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REGENCIA DEL REINO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D ECRETO
Como Regente,del Reino, y de acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Yengo en admitir la dimisión que me lia presentado el 

Excmo. Sr. D. Antonio Mantilla del cargo de Consejero de 
Estado. ^

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
K! Presiden'e del Consejo de Ministros,

•Peían Pi’inn.

MINISTERIO DE ESTADO.

LEYDON FRANCISCO SE RRA N O .Y  DOM INGUEZ, R e g e n te  
d e l  R e in o  por la voluntad de las Cortes Soberanas; á todos 
los que la# presentes vieren y  entendieren, salud : Las Cortes 
Constituyentes de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente :

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Estado para 
plantear com o leyes los siguientes proyectos sometidos á la 
deliberación de las C ortes:

1.° El de la ley orgánica de la carrera diplomática.
2.° El de la consular.
Y 3.° El de lacle Intérpretes.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se com unica al 
Regente del Reino para su prom ulgación com o ley.

Palacio de las Cortes treinta y uno de Mayo de mil och o
cientos setenta.— Manuel Ruiz Zorrilla, P residente.=M anuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=Julián  Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario'.— Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario;=M ariano Rius, Diputado Secretario.

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás A utoridades, así civiles com o militares y ecle
siásticas do cualquiera clase y d ign idad , que lo guarden y 
hagan guardar, cum plir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso' á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El MiníUro de Estado,

JPfáxeíSes Male© Sagas*».

LEY ORGÁNICA DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA.
A rtículo 1.° La carrera diplom ática es especial, y se d iv i

de en las categorías siguientes:
•1.a Embajadores.
2.a Ministros Plenipotenciarios de primera clase.
8.a Ministros Plenipotenciarios de segunda clase.
•1.a Encargados de Negocios.
tí.9 Secretarios de primera clase.
6.a Secretarios de segunda clase-
7.a Secretarios de tercera clase.
8.a Agregados.
Art. 2U Todos los cargos correspondientes á las catego

rías citadas, á excepción de la de Em bajador y Ministros Ple
nipotenciarios, serán precisamente desempeñados por los in
dividuos de la carrera diplomática.

Art. 3.° Los Em bajadores y Ministros Plenipotenciarios 
>jne en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, y por 
reunir circunstancias especiales, fueren nom brados de clases 
ajenas á la carrera diplomática, se considerarán en com isión 
del servicio; y una vez terminada, no tendrán derecho á con
servar la ca tegoría , disfrutando únicamente los honores de 
ia misma. Si el agraciado hubiera servido en otras carreras 
del Estado el tiempo necesario para obtener cesantía ó ju bi
lación, podrá optar á la que corresponda á su categoría di
plomática, siempre que la haya desempeñado durante dos 
mios, ingresando en la carrera citada deíinitivamente.

Art. 4 °  Los sueldos reguladores de los empleados do la 
carrera diplomática para todos los efectos legados serán los 

, siguientes:
EscAidos.

1 ^abajador...............................................  8.000
Ministro Plenipotenciario de primera clase   0.000
M in istro  Plenipotenciario de segunda c l a s e . . . . . .  o.000
Encargado de N egocios.................................................... -4.000
^ceretario de primera c la s e ........................................... 8.000
Secretario de segunda c la s e ..........................................  2.000
Secretario de tercera c la se .............................................  1.200

La diferencia que media (mire estos tipos y los haberes 
vcualedos en la ley do presupuestos con arreglo á las condi- 
Cinnos de localidad se consideran com o asignación para gas
tos de representación.

Art. ¿j.° Los empleados de la carrera diplomática no pu
dren optar á los cargos consulares.

Sólo podrán concederse honores de la categoría superior 
inmediata al tiempo de la jubilación como recompensa de 
los buenos servicios y merecimientos del interesado, previo 
expediente justificativo y audiencia de la Sección respectiva 
del Consejo de Estado.

Art. 6.° En la carrera diplomática se ingresará precisa
mente por la octava categoría y teniendo las condiciones si
guientes

1.a Ser español mayor de 18 años.
2.a Acreditar buena conducta moral.
3.a Haber sido aprobado en el exámen que prescribe el 

reglamento.
Art. 7.° Para ser Secretario de tercera clase se requiere:

Haber servido con aprovechamiento y buena nota tres 
años por lo menos de Agregado, y optar al ascenso por oposi
ción en la forma y condiciones que establece el reglamento.

Para ser Secretarios de segunda clase se requiere :
Haber servido con aplicación y buena nota seis años por 

lo ménos de Secretario de tercera clase.
Para ser Secretario de primera clase se requiere:
Haber servido con aplicación y buena nota cuatro años 

por lo ménos de Secretario de segunda clase.
Para ser Encargado de Negocios se requiere :
Haber servido con aplicación y buena nota cuatro años 

por lo ménos de Secretario de primera clase.
Para ser Ministró Plenipotenciario de segunda clase se 

requiere :
Haber servido con aplicación y buena nota dos años por 

lo ménos de Encargado de Negocios.
Para ser Ministro Plenipotenciario de primera clase se 

requiere:
Haber servido con aplicación y buena nota dos años por 

lo ménos de Ministro Plenipotenciario de segunda clase.
Art. 8.° Los Agregados serán destinados al Ministerio de 

Estado y á las Legaciones en el extranjero que se consideren 
más á propósito para adquirir la práctica de la carrera, pro
curando que alternen en este servicio antes de presentarse á 
exámen para ascender á Secretarios de tercera clase. No dis
frutarán sueldo del Estado ; pero se les contará como tiempo 
de servicio el qué permanezcan en dicha clase.

Art. 9.° Las vacantes definitivas de la carrera diplomá
tica se cubrirán en el orden siguiente:

Una se proveerá por rigurosa antigüedad en los cesantes 
de la misma categoría; la segunda se conferirá al ascenso, y 
la tercera podrá concederse por elección en dicha clase de 
cesantes con la condición precisa de motivar el nombra
miento.

Cuando desaparezca la clase de ceséintes se destinarán dos 
vacantes á la antigüedad y una á la elección , exceptuando 
de esta regla á los individuos de la sétima y octava categoría 
que ingresan por oposición.

Art. 10. Los empleados activos y cesantes de la carrera 
diplomática que no acepten el destino que se les confiera 
cuando este corresponda á su categoría perderán el derecho 
á cobrar el haber de cesantía, y se colocarán en el último 
puesto del escalafón respectivo. Si al llegarles nuevamente el 
turno de ser colocados volvieran á renunciar el destino, se
rán dados de baja en la carrera.

No habrá lugar á estas medidas cuando justifiquen en 
debida forma hallarse físicamente imposibilitados para servir 
temporal ó definitivamente.

Én el primer caso quedarán cesantes con la obligación de 
justificar mensualmente su inutilidad, concediéndoles un año 
con dicho objeto. Pasado este término, ó hallándose en el se
gundo caso, serán jubilados, si pudieren serlo, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y si no se ies excluirá del escala
fón siiiopcion á ser colocados en lo sucesivo, aunque con de
recho a continuar percibiendo su haber de cesantes.

Art. 11. El nombramiento para los empleados diplomáti
cos de las cinco primeras ca tegorías se hará por decreto, y el de 
las restantes por órden ministerial, expresando en cada caso 
el artículo de esta ley en que se halle comprendido el agra
ciado.

Art. 12. Ningún empleado de la carrera diplomática po
drá ser destituido de la categoría que haya obtenido sin que 
recaiga sentencia del Tribunal competente, según los'casos 
prescritos en el Código penal, ó se halle en los que defi
ne el art, 10 de esta ley. Para ser declarado cesante, salvo el 
caso de suprimirse el destino , deberá instruirse  ̂expediento 
gubernativo en el que consten las faltas que motiven la se
paración, con audiencia del interesado y previo informe de 
la Sección respectiva del Consejo de Estado. En este caso sólo 
podrá volver al servicio activo en virtud de nuevo expedien
te y oido el Consejo de Estado en pleno.

Art. 13. El Gobierno abonará á ios empleados de la car
rera diplomática los gastos de viaje para tomar posesión de 
sus destinos y de los que verifiquen en comisión del servicio, 
ó cuando sean trasladados ó ascendidos á otro punto en la 
forma que determina el reglamento; pero este abono no pro
cederá cuando la traslación haya sido solicitada por los inte
resados.

Art. II. Para los derechos de cesantía, jubilación, abo
nos de tiempo de servicio y viudedades se sujetarán tos em
pleados de la carrera diplomática a to ya dispuesto ó á lo 
que prescriban en 1o sucesivo las leyes generales para tos 
demás empleados civiles.

Art. lo. Los empleados que figuran actualmente en el

escalafón del servicio diplomático, asi activos como cesan
tes, quedan comprendidos en la carrera con los derechos 
que tengan lcgalmente adquiridos por las disposiciones v i
gentes ; entendiéndose las prescripciones de esta ley para su 
colocación y ascensos ulteriores.

Art. 16. El reglamento que se acompaña para la ejecu
ción de esta ley formará parte integrante de la misma.

Art, 17. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y 
disposiciones sobre el servicio diplomático que sean contra- * 
rias á la presente ley.

Palacio de las Cortes treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta.=^Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— Julián Sánchez Ruano* 
Diputado Secretario.=:Franeisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.=Mariano Rius, Diputado Secretario.

R E G LA M E N T O  O R G Á N IC O  D E L A  C A R R E R A  D IP L O M Á TIC A

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

Artículo !.* Las plazas del Ministerio de Estado serán des
empeñadas indispensablemente por empleados de la carrera d ip lo 
mática, con los sueldos reguladores correspondientes á sus catego
rías; y los servicios prestados en el mismo se considerarán par& 
todos los efectos com o si los hubiesen prestado en el extranjero» 
en su misma categoría.

Art, 2.° La plaza de Subsecretario tendrá la categoría de Minis
tro Plenipotenciario de primera clase, con las condiciones pres
critas en el art, 3.° de la ley para los que no pertenezcan á la car
rera. En el caso de que el agraciado tenga una categoría inferior 
en la m ism a, no podrá ascender á la de Plenipotenciario de prim e
ra clase hasta que haya cum plido los años que exige el art. 7.* de 
la ley.

Art, 3.* Son cargos dependientes del Ministerio de Estado el de 
Grefier habilitado y Rey de anuas de la Orden del Toison de Oro; 
el de Introductor de Em bajadores; los do Comisario general y Se
cretario Contador de los Santos Lugares de Jerusalen; los de Mi
nistros de las Ordenes de Carlos IÍI, Isabel la Católica, María 
Luisa y  de San J.uan.de Jerusalen ; los de Vocales Comendadores 
de las Asambleas de Carlos III, Isabel la Católica, y los de las Co
misiones internacionales creadas ó que puedan crearse.

Art. 4.* E?=tos cargos y  comisiones se desempeñarán precisa
mente por individuos de la carrera diplomática con las categorías 
siguientes y los sueldos reguladores correspondientes á las mismas:

El de Grefier de la Orden del Toison continuará unido á la 
plaza de Subsecretario , y á falta de este destino corresponderá su 
desempeño al Jefe más antiguo del Ministerio.

El de Introductor de Embajadores será desempeñado por un 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase ó un Encargado do* 
Negocios.

El de Comisario de los Santos Lugares corresponderá á las ca
tegorías de Ministro Plenipotenciario de segunda clase y de E ncar
gado de Negocios.

El de Secretario Contador de los mismos se proveerá en las ca
tegorías de Secretarios de primera y segunda clase.

Los cargos de Ministros de las Ordenes serán desempeñados 
por Encargados de Negocios y Secretarios de primera y segunda 
clase, con el sueldo de su categoría especial cuando estas plazas 
figuren en presupuesto con remuneración del Estado.

Los de Vocales Comendadores de las Asambleas se proveerán, 
indistintamente en individuos de la carrera diplomática^ con e l 
goce de los haberes que disfruten en el concepto de cesantía y cort 
derecho al abono del tiempo de servicio.

Las Comisiones internacionales se desempeñarán por individuos, 
de la carrera que obtengan las categorías que se fijen al crearse 
aquellas.

Art. 5.* La posesión personal es la que da derecho al sueldo y 
á la efectividad en la categoría, así com o á las consideraciones 
anejas á los cargos de la carrera diplomática.

Árt. G.# No se satisfará haber alguno por razón de los empleos, 
ni se considerará habilitado para el uso de honores de las respec-' 
tivas categorías al que no esté provisto del título correspondiente 
en que se le haya acreditado el dia de la toma de posesión , y en 
el que consten ia categoría y sueldo con las demás formalidades 
prevenidas sobre la materia.

CAPÍTULO II.

DE LOS HONORES DE LOS EMPLEADOS DE LA CARRERA DIPLOMATICA-:

Art. 7.* Los funcionarios de las dos primeras categorías ten
drán el tratamiento de «Excelencia;» los de la tercera de «Ilustri- 
sima,» y los de la cuarta y quinta de «Señoría,» salvo el superior 
que por otros conceptos pueda corresponderles. # t

En las relaciones oficiales, sin embargo, el funcionario cié ma
yor gerarquía no dará al inferior tratamiento superior al que dis
frute por razón de su categoría personal. ,

Art. 8.* Los empleados de cada categoría tendrán los m ism os 
honores y  consideraciones, cualquiera que sea el destino que

° CArt.n9.' Las concesiones de honores de la categoría superior 
inmediata al tiempo de la jubilación se haran con exención  del

 ̂ Árt 10 En ningún coso se concederán honores de categons 
alguna diplomática a individuos extraños a la carrera, a exeep- 
cion de los casos previstos en el art. 3. de la ley.

CAPÍTULO IIT.

DEL INGRESO DE LOS EMPLEADOS.

Art, 11. El examen de los conocim ientos especiales que se 
exigen para el ingreso en la carrera versará sobre las maierias
siguientes:



Gramática castellana.
.Geografía.
Historia general.
Historia particular de España.
E lem entos de Derecho.
Poseer el idioma francés ú otra lengua viva.
L o s  aspirantes acreditarán además que escriben con buen ca

rácter de letra.
Art. 42. El examen se verificará precisam ente ante un T ribu

nal presidido por el Subsecretario de E stad o , y compuesto d# dos 
Jefes de la Secretaría y de los Profesores de la U niversidad Central 
que se consideren necesarios según las m aterias de que tra ta  el 
artículo anterior.

Art. 13. El exámen para ingresar en la categoría de Secretario 
de tercera clase se verificará igualmente ante dicho Tribunal, y se 
dividirá en dos partes, una teórica-y la o tra  práctica.

Este exámen versará sobre los puntos siguientes:
Historia política de Europa y América, y de los tratados gene

rales de paz y de comercio desde la paz de W estfalia. ¿
Derecho natural de gentes.
Derecho internacional privado.
Derecho internacional marítimo.
Nociones de Economía política y Administración.
Otra lengua viva; en la inteligencia de que el idioma francés 

será indispensablemente uno de los que se exigen.
Art. 14. El exámen práctico versará sobre la formación de un 

expediente con su extracto é inform e, redacción de notas, fórm u
las de Cancillería y conocimientos generales de todos los regla
mentos que abraza la carrera.

Art. 45. E l Gobierno fijará cada año con la debida anticipación 
ia  época del exámen y el número de Agregados que podrá adm itir
se según las necesidades del servicio, cuyo número total se fija 
en 3o.

Art. 16. La lista de los examinados según sus calificaciones y 
los expedientes de exámen se calificará en el Ministerio, y se pro
pondrán para el ingreso en la carrera los que reúnan las mejores 
circunstancias, conservando los demás que salgan aprobados el 
derecho de ingreso cuando el servicio lo permita; en la inteligen
cia de que los Agregados tienen las mismas obligaciones y debe
res que los demás empicados que disfrutan sueldo del Estado.

CAPÍTULO IV.

D E  L O S  A S C E N S O S .

Art. 47. Para el ascenso á la categoría de Secretario de tercera 
clase se unirán además las notas de aplicación y buena conducta 
de los Jefes á cuyas órdenes hayan servido los Agregados, sea en 
el extranjero ó en el Ministerio; y una vez reprobado, será dado de 
baja en la carrera sin opcion á segundo exámen.

Los Agregados que hayan sido aprobados se clasificarán según 
sus m éritos, y obtendrán por rigurosa antigüedad las vacantes 
que vayan ocurriendo.

.CAPÍTULO V.

DEL NOMBRAMIENTO 1)E LOS EMPLEADOS DIPLOMATICOS.

Art. 18. El Ordenador de Pagos é Interventor serán responsa
bles personalmente de los pagos indebidos que se hagan á em
pleados de nuevo ingreso, ó á los ascendidos que no reúnan las 
circunstancias legales establecidas en este reglamento.

En estos casos representarán por escrito lo que proceda; y que
darán exentos de dicha responsabilidad, que recaerá en su caso 
sobre quien corresponda, cuando justifiquen haber recibido orden, 
tam bién por escrito, mandándoles llevar á efecto los pagos sin la 
debida formalidad.

A rt. i 9. Si por alguna causa excepcional se nombrase á un 
empleado para el desempeño en comisión de un destino superior, 
.no se le  podrá señalar más haber que el regulador de su categoría 
y los gastos de representación asignados al destino. Las comisio
nes de esta naturaleza no podrán nunca exceder de seis meses, 
deduciendo el tiempo de los viajes de ida y vuelta cuando ocur
ran en el extranjero.

A rt. 20. En el caso contrario de nombrarse un empleado para 
un  destino inferior á su categoría, se entenderá hecho el nombra
m iento en comisión, aunque no se exprese, y no se abonará más 
goce que el total haber asignado á la plaza en presupuesto , perci
biendo el empleado su sueldo regulador con aplicación á dicha 
cantidad, y el resto hasta el completo como gastos de representa
ción.

CAPÍTULO VI.

DEL TÉRMINO PA R A  TOMAIl POSESION DE LOS DESTINOS DIPLOMATICOS.

Art. 21. Los empleados diplomáticos deberán em prender su 
viaje para tom ar posesión del destino al mes de haber recibido su 
nom bram iento. Sólo por causas debidamente justificadas á juicio 
del Gobierno podrá prorogarse por otro plazo igual, á no ser que 
existan razones de otra índole que im pídanla salida por un tiem 
po indeterminado.

Art. 22. Quedará sin efecto el nombramiento del empleado que, 
no habiendo obtenido la próroga á que se contrae el artículo an 
terior, deje de emprender su viaje en el térm ino señalado, ó que 
después de emprendido no se presente á turnar posesión de su des
tino  en el plazo que se considere necesario, con arreglo á la dis
tancia y á los medios de comunicación con el punto respectivo.

Art. 23. En el caso de no justificar las causas que le im pidie
ren presentarse en su puesto y de disfrutar haber como cesante, 
perderá su derecho á él y será dado de baja en el escalafón de 
ia  carrera.

CAPÍTULO VII.
DE LA TRASLACION Y SEPARACION DE LOS 'EMPLEADOS DIPLOMÁTICOS.

A rt. 23. El Gobierno podrá trasladar libremenlo á los emplea
dlos diplomáticos de uno á otro punto del extranjero, y del ex
tranjero á la Península ó vice versa, siempre que no desciendan de 
categoría y con las limitaciones prescritas en el art. 26.

Art. 2o. Los empleados que hagan renuncia de su destino por 
conveniencia propia quedarán cesan tes, pero sin derecho á d is
frutar haber pasivo durante el tiempo de su separación del servi
cio , dándoles definitivamente de baja después de trascurridos dos 
años.

Art. 26. Los empleados diplom áticos, á excepción de los que se 
hallen en los casos previstos en el art. 3.° de la ley, no podrán ser 
trasladados de una á otra residencia sino después de haber perm a
necido tres años por lo menos en el mismo destino.

Los que se encuentren ó sean destinados á las Legaciones en 
la América del S u r, Méjico y China ó el Japón , podrán solicitar 
su traslación á alguna de Europa después de trascurridos cuatro 
años, y no podrán ser nuevam ente nombrados para dichos puntos 
contra su voluntad.

CAPÍTULO VIII.

VIÁTICOS Y HABILITACIONES Á LOS EMPLEADOS DE LA CA RRERA  
DIPLOMÁTICA.

A rt. 27. El Estado costeará el viaje de ida á los empleados di
plomáticos que se dirijan á tomar posesión de sus destinos, y el 
de regreso cuando cesen definitivamente en ellos.

Art. 28. E l coste de los viajes de ida y vuelta se abonará con 
arreglo i la tarifa siguiente:

P o r k iló 
m etro P or legua

P o r milla 
m arítim a

P o r milla 
m arítim a

en fe rro 
carril. te r re s tre .

en  buq u e  
de vapor.

en buque  
de  vela.__ — — —

Milésimas. Eses. M ils. M ilésimas. Milésimas.

A los E m b ajad o re s  y M inistros 
Plenipotenciarios de p rim era
clase ................................................. 400 5 400 300

A los M inistres P len ip o ten c ia 
rios de segunda clase y  E n 
cargados de N egocios.............. 300 2*500 300 200

A los S ec re ta rio s  de  p rim era  
clase. , .......................................... 200 1 ‘500 200 200

A los S ecre tario s  de  seg u n d a  y 
te rc e ra  c la s e .............. ............... *. 150 4*500 200 200

Art. 29. Los Jefes de misión diplomática que sean llamados á 
la corte para desempeñar el cargo de Ministros de la Corona ten
drán derecho al viático correspondiente á la prim era categoría, 
cualquiera que sea la del puesto que desempeñen.

Art. 30. A los empleados diplomáticos que para desem peñar a l
guna comisión del servicio se ausenten tem poralm ente de su resi
dencia oficial se les abonará el viaje de ida y el de regreso con 
arreglo á la tarifa establecida.

Art. 3 i. Los empleados diplomáticos que, no estando en activo 
servicio, sean nombrados para un cargo ó comisión oficial perci
birán el viático desde el punto en que se hallen hasta  el de su 
destino.

A rt. 32. Los que estando ausentes de su puesto fueren trasla 
dados á otro destino ó declarados cesantes tendrán derecho al viá
tico en esta form a: los que lo estén en uso de licencia para resta
blecer su salud, atender á algún asunto de interés personal ó asis
tir á los Cuerpos Coiegisladores, cobrarán el viático desde el punto 
de su destino hasta el del puesto que vayan á ocupar, y en caso 
de cesación desde el paraje de su residencia oficial hasta esta ca
pital.

A los que estén en comisión del servicio se les abonarán los 
tipos prefijados en la tarifa para restituirse desde el punto donde 
la desempeñen al de su destino, y desde este al de su nuevo cargo.

Art. 33. Los viáticos se pagarán cuando los interesados estén 
prontos á salir para su destino ó comisión autorizada por el Go
bierno, ó cuando sean declarados cesantes.

A los empleados diplomáticos que se ausenten de sus puestos 
por disposición de sus respectivos Jefes para atender á alguna ne 
cesidad aprem iante delj servicio se les abonarán los gastos del 
viaje de ida y vuelta por cuenta del Tesoro, si la comisión fuese 
aprobada por el Gobierno.

Art. 34-. Cuando los empleados diplomáticos no lleguen á salir 
para su destino ó comisión después de haber percibido el viático, 
estarán obligados á devolverlo por entero. Si saliesen y no llega
sen al punto de su destino por disposición del Gobierno ó por 
cualquiera otra causa independiente de su voluntad , se les abona
rá la suma correspondiente á la distancia que hubieren recorrido 
á la ida y á la vuelta, ó la cantidad que hubieren satisfecho al 
suspender su v ia je ; debiendo devolver el rem anente de lo recibi
do , ó percibir la diferencia que resulte de más en el caso de ser 
aquella insuficiente para cubrir la referida atención. Si no llegasen 
al punto de su destino , .ó si después de llegar no tomasen pose
sión del cargo por razones personales, quedarán obligados á de
volver por entero lo que hubiesen percibido, ó se descontará de sus 
sueldos, ó en defecto de estQS de sus bienes.

Los que estando en posesión del cargo lo abandonasen sin pro
bar objeto del servicio público, quedarán cesantes y perderán el 
derecho al viático de vuelta

Art. 35. Los empleados diplomáticos no recibirán sueldo algu
no durante sus viajes de ida y vuelta, porque se supone embebido 
en el viático que se les concede.

Se considerará , sin embargo, como tiempo de servicio para los 
efectos de cesantía y jubilación el que empleen en su traslación 
de un destino áotro, así como el que inviertan en sus viajes al ser 
colocados de nuevo y al cesar definitivam ente en sus cargos, su
jetándose en estos últimos ca^os á lo que se desprende de la tabla 
número 4.8

Art. 36. Las familias de los empleados diplomáticos fallecidos 
en activo servicio tendrán derecho al viático de regreso que en 
vida, hubiese correspondido á estos, cuando se hallaren en su com
pañía y se restituyan á España.

Art. 37. Todos los Jefes de misión diplomática perm anente re 
cibirán una habilitación para establecimiento de la casa y oficinas, 
equivalente á la mitad del sueldo de un año.

Art. 38. Ningún Jefe de misión recibirá nueva habilitación por 
motivo alguno si no han trascurrido tres años desde que acabó de 
cobrar la anterior. .

Art. 39. La suma destinada al establecimiento de casa y ofi
cinas se les abonará por dozavas partes, que percibirán m ensual
mente en el trascurso del prim er año que desempeñen su destino.

Será propiedad de los Agentes diplomáticos la parte alícuota de 
la habilitación devengada en cada mes, contándose para éste efecto 
la fracción depiles como mes completo.

F uera de los dias excedentes del mes empezado á servir, que se 
considerará siempre como mes vencido, no será abonable para la 
habilitación de establecimiento el tiempo que trascurra desde que 
los Agentes reciban la noticia oficial de su cesantía hasta su cesa
ción en el destino, ni el que inviertan  en el uso de licencia para 
restablecer su salud ó atender á cualquier asunto de interés per
sonal.

Los que por la causa indicada cesen al ausentarse en el percibo 
de la habilitación de casa y oficinas continuarán devengándola á 
su regreso hasta completar la anualidad determ inada.

Art. 40. Los Jefes de misión, cuando vengan á los Cuerpos Go- 
legisladores, no cobrarán viático de ida ni do vuelta, y el tiempo 
que se hallen ausentes de su puesto con este objeto no les será abo
nable para la habilitación de establecimiento.

Art. 41. Cuando los Jefes de misioíi pasen á desempeñar otra 
Agencia diplomática sin haber cumplido el año de la que tcnian á 
su cargo, las cantidades que hayan percibido á cuenta de su habi
litación de establecimiento se com putarán como parte de su nueva 
habilitación, ya sea esta mayor ó menor que la anterior.

En tal caso se les abonarán las mensualidades correspondientes 
á la nueva habilitación hasta que complete su totalidad la suma 
percibida de la habilitación anterior.

Art. 42. Los Jefes de misión diplomática que cuenten ocho 
años de servicio en la misma residencia tendrán derecho á la ha
bilitación que se concede para establecimiento de casa y oficinas. 
Igual regla se observará por cada ocho años más que perm anez
can en el mismo destino.

En uno y otro caso se les abonará dicha habilitación por m en
sualidades durante un año y con iguales condiciones á las pres
critas en el art. 39.

Avt. 43. Los que siendo Encargados de Negoeios asciendan á 
Ministros Plenipotenciarios de segunda clase, los de esta categoría 
á Plenipotenciarios de prim era clase, y estos á Em bajadores, sin 
salir de la corte donde han desempeñado su anterior em pleo, re
cibirán para establecimiento de casa la diferencia que haya de una 
habilitación á o tra , ateniéndose en cuanto al tiempo y forma de 
cobro á lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 44. En las cortes donde el Gobierno tenga para la Legación

casa propia del Estado provista de muebles y efectos necesarios 
para su comodidad y decoro, los Agentes diplomáticos que las ocu
pen no tendrán derecho á la habilitación de establecimiento.

Los referidos Agentes darán cuenta al final de cada año de los 
muebles y efectos para uso de la Legación que, por su falta ó de
terioro, se necesite indispensablem ente adquirir ó reparar, presu
poniendo al mismo tiempo su coste; y prévia la autorización del 
Gobierno, procederán á su compra ó compostura, cargando su im
porte en cuenta de gastos extraordinarios.

Todos los muebles y efectos adquiridos por cuenta del Estado ’ 
se harán constar detalladam ente en un inventario, del que se re
m itirá copia al Ministerio de Estado, y el Jefe de misión saliente 
hará entrega formal al entrante de dichos muebles y efectos con 
arreglo al mismo inventario.

Art. 45. Los empleados diplomáticos empezarán á cobrar el 
sueldo asignado á su destino desde el día en que se presenten 
en él.

Todo Jefe de misión entran te  tom ará posesión de su cargo tan 
luego como se presente á desem peñarlo, sin que á ello se oponga 
la circunstancia de no haber podido el salien te , por causa legíti
ma , presentar las recredenciales que en este caso deberá entregar, 
su sucesor. En los dias que medien entre la toma de posesión por 
el Jefe de misión entrante y la entrega de sus credenciales, si esta 
no tuviese efecto inm ediatam ente, se hará cargo de la represen
tación oficial en el país el Secretario de la Embajada ó Legación 
que deberá ser presentado por el Jefe de misión saliente.

Este encargo accidental no le dará derecho á percibir otros 
haberes que los que por su empleo le correspondan. Si el Jefe sa
liente entregare las recredenciales ántes de llegar el en tran te , se 
hará cargo de la Em bajada ó Legación el Secretario de la misma 
desde el dia en que se verifique dicha entrega hasta  la llegada del 
nuevo Jefe.

Art. 46. Cuando los empleados diplomáticos se ausenten de su 
puesto , en cum plim iento de orden superior, para desempeñar al
guna comisión del servicio, ó en uso de licencia para restablecer 
su salud ó atender á asuntos de interés personal, ó con aproba
ción del Gobierno para asistir á las sesiones de los Cuerpos Cole
gisladores , d isfru tarán  durante su ausencia el sueldo regulador 
que les corresponda con arreglo al art. 4.° de la ley.

Del resto de su dotación se cubrirán  por el Gobierno las obli
gaciones que detalla el art. 48, quedando á beneficio del Erario el 
rem anente si le hubiere.

Art. 47. Cuando los Jefes de Legación se ausenten de su puesto 
en cum plim iento de orden superior para íecib ir instrucciones en 
M adrid , y esta comisión del servicio no exceda de 20 dias, podrá 
el Gobierno disponer que se les acredite además de su sueldo re
gulador el resto de la dotación que les está señalada en el con
cepto de representación, después de rebajada la parte que en toda 
ausencia corresponde al Encargado interino de Negocios.

Art. 48. Cuando un Jefe de misión diplomática cese en el des
empeño de su ca rg o , ó se ausente tem poralmente de 'su puesto, 
abonará el Gobierno al Secretario ó Agregado que que#e de En
cargado de Negocios la diferencia del sueldo regulador que corres
ponda al referido Je fe , según la ley, al sueldo rem unerador y de 
representación que disfruta cuando reside en su destino, la tercera 
parte del sueldo total de aquel si se queda con la casa de la Em
bajada ó Legación , y la cuarta parte si se muda á otra casa.

Cobrará además el Encargado de Negocios por tal concepto su 
sueldo personal y la asignación para gastos ordinarios por entero, 
y sera de su cuenta el pago de la casa de la Legación y el salario 
del portero de la misma.

Art. 49. Estando asignada á todas las Embajadas y Legaciones 
una cantidad alzada para gastos ordinarios del servicio, no podrán 
los Jefes cargar en cuenta ninguno de los siguientes objetos com
prendidos en ellos: la retribución de Escribientes ó empleados 
temporeros; el porte de la correspondencia oficial y el franqueo de 
la misma si fuere necesario; las im presiones, libros y registros; la 
compra y reparación de e s tan te s , m esas, sillas y demás muebles 
y enseres de oficina; los anuncios en los periódicos que se refieran 
á procedimientos y actos de Cancillería; las traducciones de los 
documentos que se rem itan al Gobierno en cumplim iento de algu
na disposición vigente; las ilum inaciones, los regalos y propinas 
de costumbre, y cualquier otro gasto de uso frecuente y común.

Art. 50. A los empleados de la carrera diplomática sin sueldo 
que fueren despachados como Correos con pliegos del servicio se 
les abonará el viaje de ida y vuelta en la forma que marca el re
glamentó de los Correos de Gabinete. i

Art. 51. Para que sea despachado con pliegos como Correo un | 
empleado de la carrera diplomática es preciso que no haya en las | 
E m bajadas ó Legaciones Correos de Gabinete, ó que las comuni- | 
caciones sean tales que exijan hacerse verbalm ente , ó de natura- ¡ 
za que., á juicio del Jefe, deba enviar un empleado diplomático. I

Art. 52. No se considerarán de m anera alguna como Correos | 
los empleados diplomáticos que al ir á sus destinos lleven pliegos I 
del servicio, ni los que salgan del punto donde se hallen sirviendo 
en uso de licencia, aunque se les anoten en sus pasaportes los 
pliegos de que sean portadores.

A rt. 53. Los empleados diplomáticos con sueldo despachados 
como Correos lo disfrutarán por en te ro ; así como los gastos de 
representación desde el dia que term ine el viaje de ida hasta que 
se verifique el de reg reso , presentando cuenta justificada de los 
gastos m ateriales del viaje.

Art. 54. Los empleados diplomáticos percibirán sus haberes 
según la regulación de moneda aprobada en real orden de i . * de 
Enero de 1845.

E n los puntos no comprendidos en la regulación podrán co
brarlos con arreglo al cambio co rrien te , justificando el que sea.

CAPÍTULO IX.

D E  L A S  L I C E N C I A S .

Art. 55.. Los empleados de la carrera diplomática podrán dis
frutar licencias temporale* para restablecer su salud y para asun
tos propios.

Art. 56. No se concederá licencia alguna sino á solicitud por 
escrito del em pleado, cursada por su inm ediato Jefe. Cuando se 
fundase en motivos de salud, habrá de justificarse debidamente. 
Cuando fuere para asuntos propios, el J e fe , al darla curso, deberá 
exponer si de la concesión se sigue algún daño al servicio.

Art. 57. El máximum de las licencias y prórogas por motivos 
de salud para los empleados diplomáticos será el siguiente :

De dos meses con sueldo e n te ro , Uno de prim era próroga con 
medio sueldo y uno de segunda sin sueldo, para los que s i r v e n  en 
Europa , en Marruecos y en la Regencia de Túnez.

De tres meses con sueldo entero, uno de prim era próroga con 1 
medio sueldo y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven en 
Turquía y en la parte del Asia bañada por los mares Mediterrá
neo y Negro.-

De cuatro meses con sueldo en te ro , uno de prim era próroga , 
con medio sueldo y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven 
en los Estados-Unidos, en Méjico y Venezuela.

De seis meses con sueldo entero , uno de prim era próroga con 
medio sueldo y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven en 
los demás Estados de la América del Sur bañados por el A t l á n t i c o  
y Pacífico.

De 10 meses con sueldo en te ro , uno de prim era próroga con 
medio sueldo y uno de segunda sin sueldo, para los que sirven en 
cualquier punto de Asia.

Art. 58. Las licencias para asuntos propios se darán por el mis
mo tiempo que por motivos de sa lu d , siempre que el servicio lo



perm ita; pero con medio sueldo en la concesión primera, y sin n in
guno en las prórogas.

Art. 59. Tanto en las licencias como en las prórogas se entien- 
de que los empleados diplomáticos sólo devengarán el sueldo re 
gulador de su clase.
3 Art. 60. Caducarán las licencias de que no se hubiese hecho uso 
al mes de haber sido concedidas á los in teresados, é igualm ente 
terminarán al mes las que los empleados estén disfrutando cuando 
sean trasladados á otro destino.

Art. 61. Las licencias y prórogas serán concedidas por órde
nes ministeriales en los térm inos prescritos. Cuando los emplea
dos en el extranjero soliciten autorización para ausentarse de su 
puesto que no exceda de 15 d ias, podrá concederse por el Jefe de 
la Legación de quien dependan ; pero los citados Jefes deberán dar 
cuenta inm ediata al Ministerio de las autorizaciones que con
cedan.

Art. 62. Quedará cesante el empleado que se ausentare sin li
cencia ó autorización com petente, y el que no hubiere regresado 
al term inar el plazo que se le hubiere concedido, sin perjuicio de 
lo demás á que haya lugar según los casos y circunstancias, con 
arreglo á lo que dispone el Código penal. Los Jefes de Legación da
rán desde luego de baja á los empleados que se hallasen en los ca
sos anteriores, dando parte á la Superioridad para la resolución
conveniente.

CAPÍTULO X.

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS.

Art. 63. Se incurrirá  en las penas disciplinarias que establece 
este a rtícu lo :

1.* Por faltar de o b ra , de palabra ó por. escrito al respeto á sus 
superiores, y por el mal tra to  á sus inferiores.

2.® Por falta de aplicación y asistencia, ó por descuido y negli
gencia en el desempeño de los deberes anejos á su cargo.

3.* Por faltar á las reglas de orden y disciplina in terior de las 
dependencias,,y desobediencia á los mandatos de sus Jefes.

4.® Por comprometer el decoro del empleo.
6.a Por publicar escritos en defensa de su comportamiento ofi

cial ó contra el de otros.
6.* Por publicar ó referir los asuntos reservados del servicio 

ó tra tar de las negociaciones en trám ite sin la autorización de sus 
Jefes.

Art. 64. Las correcciones que podrán imponerse por la via gu
bernativa se rán :

4.a La reprensión privada.
2.a La reprensión pública por medio de orden m inisterial.
3.a La suspensión de sueldo.
4.a La suspensión de empleo y sueldo.

™ Art. 65. Se corregirán con las dos penas prim eras las faltas 
comprendidas en los casos 1.°, 2.°, 3.® y 4.®

Se corregirá con la tercera desde 10 dias á 30 la reincidencia en 
dichas faltas y la enum erada en el caso 5.°

Se corregirá con la cuarta desdedO d iasá  30 la falta que marca 
el caso núm. 6.°, siempre que no haya producido graves perjuicios 
ó consecuencias de trascendencia, en cuyo caso se form ará causa.

CAPÍTULO. XI.
DE LOS PROCEDIMIENTOS GUBERNATIVOS Y JUDICIALES.

Art. 66. Una vez que dichas faltas se hayan corregido con a r
reglo á lo prevenido en el artículo anterior, se form ará expedien
te al que reincida en las m ism as, de conformidad con el art. 12 de 
la ley orgánica.

Art. 67. Los empleados diplomáticos sujetos á procedim ientos 
i criminales ante los Tribunales de justicia , salvo el caso de aban- 
I dono de puesto, podrán disfrutar hasta que recaiga sentencia eje

cutoria la m itad de su sueldo regulador.
Art. 68. Si el empleado encausado fuere absuelto librem ente, 

podrá ser repuesto en su destino si este no se hubiere provisto, ó 
en otro caso en el primero .que resulte vacante, cualquiera que sea 
el tu rno  á que corresponda.

Art. 69. Durante el curso del expediente necesario para la de
claración de cesantía tendrá el empleado igualmente derecho á la 
m itad de su sueldo regulador.

A rt. 70. Los empleados que cesen en v irtud  de suspensión de 
¡ relaciones diplomáticas d isfrutarán medio sueldo regulador con 
i  cargo á las sum as asignadas á sus destinos hasta que el Gobierno

Í determine acerca de su ulterior situación.

CAPÍTULO XII.

| • DE LAS CESANTÍAS , JUBILACIONES Y DEMÁS DERECHOS PASIVOS
■ DE LOS EMPLEADOS DIPLOMATICOS.

A rt. 71. E l Gobierno podrá jub ilar á los empleados diplom áti
cos cuando se hallen completamente inútiles ó hayan cumplido la 
edad de 65 años y reúnan los servicios necesarios al efecto , prévia 
la formación del respectivo expediente.

Los empleados tendrán derecho á la jubilación después de 20 
años de servicio, si han cumplido la edad de 60 ó justiíican inca
pacidad física ó moral ántes de cum plirla.

Art. 72. Los derechos pasivos á cesantía, jubilación y Monte
pío se ajustarán á lo dispuesto en el art. 15 de la ley ele presu
puestos ele 25 de Junio de 18ti4, con el aum ento de una tercera 
parte sobre el haber que les corresponda por clasificación cuando 
los empleados diplomáticos hayan desempeñado sus destinos en 
Asia,

CAPÍTULO XIII.
DE LOS ESCALAFONES Y HOJAS DE SERVICIO.

Art. 73. Los empleados diplomáticos figurarán por categorías 
y antigüedad en un solo escalafón que se publicará anualm ente.

Art, 74. En el mes de Diciembre de cada año extenderán los 
Jefes de las Legaciones notas de concepto de los empleados que 
estén á sus órdenes, calificativas de su aptitud  y aplicación, y 
darán cuenta á kt vez de los trabajos extraordinarios que hubie
sen desempeñado y de los m éritos especiales que hubiesen con
traído.

Las notas de los empleados que dependan de la A dm inistra
ción central se extenderán por separado por el Subsecretario, ó 
en su ausencia por el Jefe más caracterizado del Ministerio.

Art, 75. También se podrán instru ir expedientes de califica
ción de los empleados cesantes, y con audiencia de la Sección cor
respondiente del Consejo de Estado declararlos incapacitados 6 
inutilizados para el servicio.

Art. 76. Los que sean declarados en la prim era situación que- 
| darán excluidos de los escalafones y sin derecho á ser colocados; 
i Pero conservarán los pasivos que por las leyes Íes correspondan. 

Contra dichas declaraciones podrán los interesados acudir á la 
via contenciosa del Consejo de Estado en el término de dos me
ses, contados desde la fecha en que se les haga saber la resolución 
gubernativa.

Art. 77. Cuando el motivo de la separación es la inutilidad , y 
esta cesare , podrá el interesado volver al se rv ic io , instruyéndose 
expediente con audiencia de la Sección correspondiente del Con
sejo, en cuyo caso será colocado en el escalafón en el lugar que 
ocupaba á su salida.

CAPÍTULO XIV.
UNIFORME Y CONDECORACIONES.

Art, 78. Los empleados diplomáticos de todas las categorías, á 
excepción de los Agregados, están obligados a te n e r  el uniform e de 
la carrera con arreglo al modelo aprobado.

Art. 79. Queda term inantem ente prohibido el uso de bordados 
ó insignias de un empleo superior al que se obtiene en propiedad, 
y  los Jefes de misión cuidarán bajo su responsabilidad que esta 
disposición se cumpla con la mayor exactitud por todos sus su 
balternos.

A r t  80. Los Jefes de misión únicam ente tienen derecho á que 
sus criados lleven la escarapela nacional en el sombrero, y á usar 
de las demás marcas exteriores oficiales que el uso ó la cos
tum bre especial de cada país perm ita á los Representantes ex
tranjeros.

 ̂Art. 81. Los empleados diplomáticos se sujetarán á las reglas 
siguientes respecto de la concesión de condecoraciones:

1.° Podrán obtener la Gran Cruz de las diversas Ordenes los 
empleados de la prim era y segunda categoría.

2.® Corresponden á los de tercera y cuarta las Encomiendas de 
número.

3.® A los Secretarios de prim era clase, y á los de segunda cuan
do tengan cuatro años de antigüedad en su empleo, se les podrá 
conceder las Encomiendas ordinarias.

Art. 82. Los Secretarios de segunda clase que no se hallen en 
las circunstancias mencionadas, los de tercera clase y los Agrega
dos, sólo podrán obtener la cruz de Caballeros.

Art. 83. Estas disposiciones no regirán cuando se trato de un 
servicio extraordinario y eminente, cuya recompensa queda a ju i
cio del Gobierno.

Art. 84. Los empleados diplomáticos de todas las categorías 
se sujetarán á las mismas reglas respecto de la concesión de cru
ces extranjeras, procediendo la asimilación oportuna de los g ra
dos de estas con los de las nacionales ántes de poderse aceptar por 
los interesados.

Art. 85. Ningún empleado déla  carrera diplomática podrá usar 
de una condecoración extranjera sin que se halle debidamente 
autorizado por la Superioridad, con arreglo á lo prescrito en la ley 
vigente.

Art. 86. Se concede el plazo de un mes después de publicado 
este reglamento para que los empleados diplomáticos obtengan la 
autorización de que tra ta  el artículo anterior; en la inteligencia de 
que pasado este término se anularán dichas concesiones en sus 
expedientes personales, y se les prohíbe bajo su responsabilidad el 
uso de las insignias.

Palacio de las Cortes treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta.=M anuel Ruiz Zorrilla , Prcsidente.=M anuel

de Llano y Pórsi, Diputado Secretario.—Julián Sánchez Rua
n o , Diputado Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Seerctario.=M ariano R iu s , Diputado Secretario.

Sección de los Asuntos comerciales.
Rescila de l com ercio de Íiae va -Y o rk  y de la  esta* 
dística agrícola* económ ica é in d u stria l «le los Ks- 

tailos-Unidos* correspondiente a l  año 1860 (1)« 
Agricultura.

El producto total do la ag ricu ltu ra  de los Estados-U nidos 
en 1869 es el siguiente :

Bu sh el ¡> 
equivalentes 
á fanegas.

Trigo................................................... 148.552.829
Centeno.............................................. 49.543.905
Cebada...............................................  ~ 14.391.286
A vena................................................. 225.252.395
Maíz....................................................  704.427.853
A lforjón............................................  18.331.019
P a ta ta s ............................................... 101.032.095

T o t a l ................  1.228.531.382

Reno...................................................  23.538.740 toneladas.
Tabaco..................................................  183.316.958 libras.

Las granjas ó cortijos que existen en los diferentes Estados 
del Sur comprenden el número de tierras cultivadas y por culti
var que sigue :

Tierras por cultivar. Tierras cultivadas. Número de más. 

171.101.718 acres. 74.362.565 acres. 764.867

Valor medio de los productos agrícolas por cada acre de tierra en todos los Estados de la Union 
el año de 1869.

americana durante

Maíz. Trigo. Centeno. Avena. Cebada. Mijo. Patatas. Tabaco. Heno.
ESTADOS. — _ — — — — — — ■

Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs. Ps. fs.

Maine.................................. .. 41‘12 24 24*15 18*04 20*28 22*08 101*40 12*24
N ew -H am pshire..................... 50*05 28*31 20*20 2044 3P75 18‘60 93*72 » 43*50
V erm ont................................... 51‘55 3646 21*16 22*50 33*12 13*44 81 » 44*79
M assachussetts........................ 48‘84 37*20 26*72 21*59 31*35 14*25 107*88 299 25*16
Rhode Island........................... 44‘55 3146 30*71 21*76 36*80 19*81 108*07 » 22*40
C o n n e c tu n t............................. 45*90 31 21*46 22*71 25*20 21*84 106*47 362*50 49*83
N ueva-Y ork............................. 35‘84 30‘36 20*68 19*24 3X‘09 19*89 71*44 100 15
N ueva-Jersey........................... 37‘12 29*32 20*25 15*45 35*49 21*37 94*09 73*50 24*60
Pensilvania. .......................... 35 «5*34 17*42 17*79 35*09 17*98 81*84 60 21*60
Carolina del N orte.................. 1145 11*80 9*54 8*45 19*50 12*94 67*64 109*71 48*73
Carolina del S u r ..................... 10‘20 12*60 7*90 8*21 17*10 » 156*55 83 16*15
Georgia......................... ............ 14 45 12*32 11‘73 11*71 9*87 33*32 450*96 175*50 21*90
F lo rida ................. ..................... 44‘80 24‘75 .47*50 44*50 28*60 487 148*40 21
A labam á................................... 9‘28 12‘07 9*80 40*29 18*48 » 92*41 458*48 32
M ississippí............................... , 12*65 49*32 20*68 15*45 14 » 94*25 260*73 21*65
L o u isian a ................................. 16‘50 18‘25 21*85 24 )> » 283*50 210 20
D elaw are................................... 24‘25 22*80 ; 9*38 4*80 29*28 25 75 54 25

• M aryland.................................. 24‘29 21*31 16*33 15*52 28*67 22*24 87*42 60*48 21*46
V irg in ia .................................... 1446 15*96 9*79 9*61 15 18*03 54*76 66*55 15*86
Tejas........................................... 14‘50 13‘50 48*76 23*94 23*76 91‘50 149*12 42*50
A rkansas................................... 19*21 27 14*09 18 23*40 83*16 104*40 20
Tennessee.................................. 12‘39 12‘40 11*25 10*98 26*16 13*79 54*75 433*66 19*37
Virginia O ccidental............... «6*25 20*11 16*50 12*50 31*99 22*01 62*10 104*48 18*75
K entucky .................................. 15‘36 15*81 14*03 10*56 26*72 18*45 53-60 89*53 46*82
M issouri.................................... 17*27 20‘86 17*78 14*14 42*10 17*81 81 89*94 45*40
Illinois....................................... 14*70 13‘80 45*06 12*44 35*08 47*76 57*51 68*88 14
In d ia n a .. ................................... 17*68 16*80 15*79 12*19 32*18 18*23 66 74*02 14*97
Ohio. ......................................... 20‘40 «1*45 15*50 14*50 36*07 18*51 GG‘36 61*86 47*94
M ichigan................................... 25‘08 20‘50 19*72 15*50 33*34 15*90 52*64 231 48*75
W isconsin ................................. 19*14 13 16*74 15*68 32*40 14*98 55*44 450 43*20
M innesota................................. 21‘41 12*45 14 17*28 28*50 19*98 92*11 440 9*80
Jowa............................................ 13*69 13*77 1645 11*55 32*24 18*06 60*48 178*25 9*75
K ansas....................................... 17*82 21‘06 21*42 14*25 22*54 22*22 7990 143 11*83
N ebraska.................... .............. 15*80 14*38 48*30 J6‘4L 35*25 14*12 69*30 115*50 10*09
California................... '.............. 45 20*60 19*60 21 28*84 18 50*40 }) 19*95

C lases V alor ^rn-rATi7c
. m ed iod eu n a . A O lA Lfcb.

GANADOS. i  DumBr0 d e  -
cabezas. Ps. fs. Ps. fs.

Caballos. . .  3.740.930 80‘84 303.42S.499
Muías  247.553 402‘08 25.044.488
-Bueyes  7.072.591 2G‘17 485.090.087
Vacas  5.768.480 36‘70 244.748.270
Carneros... 28.647.269 5‘40 454.807.460
Cerdos  43.070.887 8‘S5 444.796.318

Total. . .  58.547.440 990.879.428

Del informe presentado por el Secretario de la Cám ara de Co
mercio del Estado de Cincinati de 4868, relativo á la industria  de 
carnes saladas, he'tomado los datos que, siguen:

PESO MEDIO MANTECA.
C erd os Su núm ero p o r  c a b e z a ,  t o t a l  p o r  a n o .

p s t a d o s  salad os d e  de
bblA1JÜ -  1866 . 1 8 6 7 . E n l8 6 6  E n l8 6 7

1 8 6 5 -1 8 6 6 . 1 8 6 6 -1 8 6 7  —  -  —  —
Libras Libras Libras Libras

Ohio  507.136 159.390 2-10 242 26 33
I l lin o is .   1.001.426 622.047 185 230 20 29
Ind iana   260.401 168.550 201 231 22 31
Jo w a   176.807 76.011 189 219 20 30
M issouri  266.454 165.210 184 222 20 30
W isconsin . . .  121.128 99.547 » » » »
K entucky. . .  . 118.267 92.719 208 228 28 28

T o t a l  . . .  2,451 619 1.683.474

( f  V é a n s e la s  G acetas d e  los d ías 25 y  2(%del actual.

El aumento de bueyes y cerdos salados en Chicago, según de
claración presentada en 1866 por los Sres. Henry Jlhdw ard y com
pañía, es el siguiente:

1865 á 1866. 1866 á 1867.

Ganado boyal. . .  92.459 23.728
Idem de cerda . . .  750.147 501.462
Barriles de m an

teca ...................  101.717 107.371

El peso medio de los cerdos salados fue de 227*37 libras por
cabeza, y la cantidad de manteca 341/6  libras por animal. Como
los productos anim ales de Chicago son los más importantes de los 
Estados-Unidos, debo también consignarlos aquí:

En 1866. En 1867.

Cerdos salados en
barriles..................  197.880- 536.240

Grasa, libras  66.670.325 G8.340.016
Sebo, id   9.649.630 5.960.640
Carnes saladas en 

pedazos, i d . . . .  84.650.302 102.210.402

Del Commercial Advertiser del 6 de Abril tomo lo que sigue:
«Las contribuciones que gravan sobre el pobre labrador soir 

estas: por los clavos que necesitan las herraduras de sus caballe
rías paga una contribución de 67 por 100; por el m artillo para cla
varlos 54 por 100; si tiene una navaja para cortar un palo, 50 por 
100; por el ronzal para atar cada caballería al pesebre, 50 por 100, 
y si este ronzal es una cadena, 67 por 100. Por las sábanas de su. 
cama el 58 por 100, y por la manta el 250 por 100. Si para preser
varse de los rigores del invierno usa franela, el 80 por 100; su cha
queta de paño le cuesta el 50 por 100; sus zapatos el 35; su som
brero el 70, y su Biblia el 25. Si tiene alfombra ó estera, los cla
vos que emplea para clavarla al suelo le cuestan de contribución 
el 150 por 100; el plato en que come el 40 por 100; el cuchillo y eí 
tenedor el 35; si toma café, 47 por 400, y si té el 78 por 400; el azú
car el 70 por 100; la sal para sazonar sus alimentos el 400 por 100, 
y la pimienta y las especies 297 por 100 y 397 por 400; por último,



si masca tabaco el 100 por 100, y si lo fuma el 120 por 100. ¡Qué feliz Gobierno y que dichoso país!»
Ind ustr ia .

De la Memoria oficial, publicada por Mr. Kennedy, baj« la d i
rección del M inistro del Interior, relativa a la industria en general 
de los E stados-U nidos desde 1850 á 1860, único dato estadístico 
que existe desde dicha época, resulta lo que aparece en el siguien
te estado:

NUMERO 1850 1860¿)E ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.

E x is t ía n .................................................  «3 .38 8  140. « 3
Pesos fuertes. Pesos fuertes.

Capital empleado en ellos. o33.245.3ol 1.000.85o. rio
Precie de las m aterias p r im e ra s .. . .  555.123.822 1.031.005.092
Hombres em pleados . 713.113 1.040.349
Mujeres id .......................    225.923 270.897Precios anuales de la mano de obra. 236.754.404 378.878.960
Valor anual de los p ro d u c to s   1.019.106.616 4.88o.861.6ib

M inas de azogue.
Las m inas de azogue de California tienen un porvenir m uy li

sonjero, si hem os de creer cuanto ha dicho la prensa de San F ran 
cisco y la de Nueva-York. E llas parece que están destinadas á com
petir, nosó io  con las de Almadén en España, sino tam bién con las 
de Id ria  en la Uiria, círculo de Adelbrrg, descubiertas en 1499.

Los depósitos más ricos de cinabrio cjue se explotan en esta 
nueva Almadén  se encuentran situados a unas 60 millas al Sur 
de San Francisco, en el Condado de Santa Clara, sobre una mon
tañ a, cuya elevación pasa de 1.000 pies. Los liIones están lormados 
por la conjunción de dos terrenos procedentes de esta misma mon
taña, y en depósitos irregulares ó interrum pidos, con un espesor 
alternativo  que varía de un m etro á 28.Ellos produjeron para la exportación en 1864 , único dato que 
tengo á la mano, 37.249 frascos de azogue de un peso medio de 34 kilogramos cada uno, o sean 1.266.466 kilogram os, cuyo valor to
tal fue de 5.065.864 rs. vn., á razón de 24 el kilogramo. En los al
rededores de dichos terrenos se han hecho posteriorm ente algunos 
trabajos de investigación en las minas Enriqueta  y (xuadalupe, y 
lo cierto es que los rendim ientos que dieron no compensaron los 
gastos de explotación. Los trabajos de la m ina Nueva Idria  íueron suspendidos á causa do un pleito que se entabló contra eila. E stá 
situada en el Condado de la Merced , a unas 100 millas al Sur de 
San José, habiendo producido desde 1861 á 1864 un rendim iento 
-medio de 270.000 kilogramos de azogue.Desde 1853á 1864 la cantidad de azogue exportado de San F ran 
cisco de California fué de 287.814 frascos con 9,785.676 kilogramos 
de azogue, y se consumieron en el país unos 130.000 kilogramos 
anuales.

Oro y plata.
Las minas de oro y plata que el hombre viene aquí á buscar de 

un ám bito á otro del mundo , despreciando los peligros más graves 
y á veces hasta la vida, existen con mucha abundancia; y la explo
tación de ellas en la California con resultados sorprendentes llegó 
á  ser desde 1862 á 1864 de ps. fs. 173.074.250. Desde esta época los 
beneficios han ido en decadencia, pues según el informe presentado por Mr. Rositer W. Raymond, en el Comissioner of M inind S ta tis-  
¿ies resulta que la producción de metales preciosos duran te el año 
de 1869 en los diferentes Estados y territorios de la Union fué la s i 
guiente:

Pesos fuertes.

C alifornia.............................    20.000.000
Nevada....................................................................................  14.000.000
O regó n y W ashington........................................   4.000.000
Idaho ... .............    7.000.000
M ontana................................................................................... 18.000.000
Colorado y W yom ing........................................................  4.000.000
Nuevo M éjico........................................................................  500.000
Arizona.................................................................................... 1.000.000
.De toda otra p rocedencia..................................................  1.000.000

63.500.000

Aceite de petróleo.
E ntre los muchos elementos de riqueza que la naturaleza ha 

prodigado al co n tinen te americano, figuran también como de pri
m era clase los m anantiales subterráneos de aceite de petróleo, 
descubiertos hace sólo algunos años, y que hoy constituyen un 
im pértante ramo de producción y exportación. Cuéntanse por 
centenares los pozos de este betún líquido que nuestro bibliófilo 
D. Sebastian José López Ruiz conoció y dem ostré á fines del si
glo XVII en una carta que con fecha 4 de Octubre de 1783 escri
bió á P. Antonio Caballero y Góngora, Arzobispo Gobernador que 
fué de Santa Fe, consignando en ella detalles sumam ente curio
sos acerca de este aceite, tan en boga hoy para el alumbrado.La exportación de este aceite es la que sigue:

PUERTOS
1862. 4863. 1864. 1865.I)E E M D A Ilo rE .  .i v w t .

N ueva-Y orck  6.720.273 49.547.601 21.335.78 i 44.626.090
.F iladelfia  2.800.978 5.395.738 7.960.448 12.552.832
Boston  1.071.100 2.049.431 1.696.307 1.511.173
B altim ore  175.100 915.868 929.971 973.117
Otros puertos  . 70.250 342.080 » 342.261

T o ta l  galones... 10.837.701 28.250.711 3-1,872.972 29.805.523
Idem ba rr ile s . . .  272.192 704.278 796.824 745.138

El barril de petróleo contiene 40 galones de tres litros 78 cada 
uno. Cuesta: crudo, sin purilicar, 14 y medio centavos por galón, en papel, y purificado ó refinado de 26 un cuarto á 26 y medio centavos galón.

Si en la época en que esta República am ericana era teatro de 
una gigantesca lucha la explotación de los m anantiales de petróleo produjo 1.344 millones de galones, ¿qué no producirá hoy res
tablecida la paz, y con la impaciencia que existe de reparar el •ampo perdido?

Algodón.
La cosecha de algodón fué el año pasado m ejor que la del anterior, y el cálculo que se ha hecho de ella pasa de 3 millones de pacas, es decir, medio millón más que en 1868.
Al precio de 25 centavos la libra, los plantadores del Sur re

cogieron más de 300 m illones de pesos; más de lo que los Estados 
del Sur habian recaudado en ningún año, ni aun en 1851 en que 
se recogieron 5 millones de pacas. Pero la diferencia en cantidad 
está mas que compensada con la elevación del precio del algodón 
en rama.A pesar del favorable resultado que tuvo la cosecha del algodón 
en conjunto, presentando, como he dicho, medio millón de pacas 
más que el año an terior, ha habido Estados que han tenido un 
déficit en su recolección. El Mississippí cosechó tanto como en el 
año de 1868, y lo mismo los de Georgia, de Arkansas y de Tejas 
tuvieron ménos qne una cosecha ordinaria, sucediendo otro tanto 
en los Estados de F lorida y Louisiana. La Carolina del Norte tuvo 
de o á 10 por 100, ménos y lo mismo el Tennessee; pero la Caroli
na del Sur, más m altratada, perdió un 25 por 160.El producto total de la cosecha l'uc de 3 millones de balas de 
unas 4U0 libras de peso cada u n a , ó sean 1.200.000.000 de libras 
de algodón en jun to .La exportación fué de 2 millones de balas. H éaquí la baja pro
gresiva que ha sufrido el algodón m anufacturado y exportado du
rante 12 años, cuyo valor en oro americano ha sido el siguiente:

AÑOS. Pesos fuertes. AÑOS. Petos fuertes.

En 1857.................  6.115.117 En 1863.................  2,121.468
1858  5.661.501 1 8 6 4 .. . . .......... 933.991
•1859.................  8.316.242 1865..................  1.7U8.693
186 0  10.934.796 1866.................   1.262.535
186 1  7.957.038 1867................ 3.268.252
186 2  2.888.690 1868..................  3.479.324

Si bien la tarifa de 1857 aumentó la exportación duran te tres 
años en proporción de un 78 por 100, igual aum ento debió haber
se producido en 1869, ó sean más de 32 millones en oro; pero sólo 
resultó la sum a de 3.479.324 ps. ls.En 1861 los hacendistas americanos , en vez de im poner dere
chos crecidos á ios artículos de puro lujo, hicieron todo lo contra
rio, siguiendo un completo sistema proteccionista, que es el cau
sante de la notable exclusión de la industria am ericana do todos los 
mercados del m undo, cuando tan fácil les hubiera sido conquis
tarlos.

Ningún pueblo gobernado por principios m onárquicos, sean 
estos absolutos, constitucionales ó dem ócratas, comprende mejor 
que esta República modelo el principio oneroso centralizador, al que 
sólo debe, según aseguran algunos hom bres competentes, y aunque 
parezca un anacronismo, su sorprendente prosperidad.Los Estados-Unidos pudieron ajustar convenios de comercio con 
diferentes naciones de E uropa paja que los derechos de sus im por
taciones en ellas fuesen más reducidos y no tan crecidos como lo 
son en Inglaterra y F rancia; pero la egoísta falange de fabricantes 
proteccionistas que los han gobernado desde 1861, ni pensaron en 
ello, ni ménos han quitado tantos obstáculos y tantas trabas como 
se oponen al progreso de las m anufacturas nacionales.

Los precios á que se cotizaron las diferentes clases de algodón fueron :

GLASES. Florida. Mobila. N.Orleans Tejas.
O rdinario.................................  A8% 18 % i8%  19
Bueno o rd in a rio ....................  20 % 20 X 20 % 21
Bajo m ed ian o ........................  2-1 % 22 22 R 22 %M ediano ......................  23 23 24 %
Bueno m ediano......................  24 24 Lí 25 25*7Mediano reg u la r  ...........  25 % 26 26 % 27

Tabaco de la Habana.
Las operaciones que se hicieron con este artículo fueron de m u

cha im portancia durante el año de 1869, pues excedieron de las 
de 1868; las cuales, con las ventajas y los adelantos que poseen en 
la actualidad estos fabricantes, habrían sido este año m ayores si no 
hubiese sido por la subida del oro ocasionada por la revolución en 
Cuba , la cual fué causa de la dism inución de la cosecha del tab a
co en dicha isla de una cuarta  parte por lo m énos; pero habiendo 
después bajado el precio del oro y el valor del papel permanecido 
el mismo en la época en que los valores de toda clase de m ercan
cías tienden á una disminución general, todo contribuye durante 
el últim o período de la estación á d ism inuir considerablem ente lap 
transacciones. Las antiguas existencias de las cosechas anteriores 
se hallaron cási agotadas, y los arribos de la nueva han sido m uy 
considerables, atendido á la época de la estación. La apariencia 
general de la mayor parte de las m uestras del tabaco han sido de 
una calidad ó clase algo ligera, si bien producen gran cantidad de 
hoja , que los fabricantes de este país van aprendiendo á trabajar 
con notable ventaja.

Las precios del tabaco de la nueva cosecha han sido y son algo 
más bajos en papel que los que obtuvieron los de la an tigua (de
bido á la baja en el premio del oro), si bien son más subidos en 
oro que en igual época del año anterior; de modo que en el estado 
actual de los negocios los compradores se han resentido y mos
trado recelosos en conservar existencias. Cierto es que si la cose
cha de Cuba y Yara hubiese sido escasa, entonces el valor en oro 
del tabaco español hubiera seguido siendo elevado y sobrepasado 
los precios que ha alcanzado después, no siendo posible poder reem 
plazar ó sustitu ir tan apreciado artículo con otro equivalente.

Las im portaciones fueron unas 34.000 balas vendidas para el 
consumo; 4.000 destinadas para em barque, y 34.000 de tránsito  
para Europa.

El siguiente es un cstadb que m anifiesta las cantidades en tra
das y las ventas de hoja 'de tabaco en bocoyes por meses en l8ó9:

________  ARRIBOS.
MESES. Del Oes-! p Qr • ventas.

t r r o f  * u,e v a '  V i -Ri* B aU i_  TOTAL.carril. 0rle!lns ,,,a- ni,,rc-

E n e ro ...................... 027 8 31-1 £24 4.172 ".000
Febrero...................  1.673 » 706 00 2.16o 2.110
M arzo...................... 4.716 76 760 171 6.711 4.000
A b ril...................... 7.605 3 980 261 8.869 6.800
Mayo  9.967 4 1.108 206 11.27o 10.UU0
Ju n io ........................ 16.607 81 -1.433 148 17.269 7.200J u l io   l .ie g i 1.366 -118 16.127 9.400
Agosto  6.786 418 720 77 7.000 6.600Setiem bre...............  4,933 701 1.000 71 0.73o 7.000
Octubre...................  8.464 460 394 79 3.603 4.80oNoviem bre  861 28 149 -107 1.112 3.300
Diciembre  680 14 296 187 -J .147 1.600
T o ta l  de importa-

dones desde L°
de Enero de 1869. 69.660 1.727 9.403 -1.663 82.106 63.600

EXISTENCIAS.
IMCuRíAl.’iOX'E.S Y VENTAS DE TABACO ESPAÑOL DUlíANTE Los 

! CINCO AÑOS ÚLTIMOS.
! Cien-Habana Cuba. Sagua. Yara, fuegos.

IMPORTADAS. — — — — — TOTAL.
Balas. Balas. Balas. Balas. Balas.

En 1865 ...  38.108 759 » 2.5G7 449 42533
En 1866.  21.943 325 » 5.423 50 27.7,U
En 4867   49.783 295 » 2.084 » 52159
En 4868  55.169 3.073 156 42.038 480 70.645
En 1869  76.242 522 489 1.646 283 78.882

VENTAS.
En 4865.'  33.856 886 » 1.367 279 36.388
E n 4866  23.675 289 » 3.818 » 27 782
En 1867........................19.984 331 „ 4.342 50 54M74
En 4868  50.394 3.073 83 7.900 180 Cl.687
E n 1869   72.625 522 262 5.933 218 79.560

EXISTENCIAS.
E n 4 /  Enero 1866. 8.942 » » 4.356 » 40.034
En id. 4867  7.246 26 » 2,961 50 10.263
En id. 4868  7.018 » » 730 » 7.748
E n id. 4869  44.796 » 73 4,808 » 46.677
En id. 4 8 7 0 . . . . . . .  15.4i3 >> » 524 65 45.999

Estado anual de la dirección' de los almacenes ó deposito de tabacos 
de Nueva-Yorh y BroohVyn.

KerUucky. Virginia. Ohio. Maryland.
— — — — TOTAL.Bocoijes. Bocoyes. Bocoyes. Bocoyes.

E xistencia en los 
alm acenes de ins
pección de Nue
va-Yorck: en 4.°
de Enero de 4869. 44.696 812 49 86 42.613Recibidodesde en
t o n c e s . . ;   36.740 4.479 » 20 38.239

T o t a l   48.436 2.291 49 406 50.852Entregado desde
en tonces  38.077 4.663 » 51 39.791

Existencia en 4.°
de Enero de 4870. 40.359 628 1 9 5 5 41.061

Existencia en los "
alm acenes de ins
pección de Broo- khyn en i.°  de
Enero de 4869.. 3.243 » » » »

Recibido desde en
tonces  22.422 » )) v »

T o t a l   25.335 » » »
Salido ó vendido. 2-1.764 » » »
E xistencia  3.571 » » » 3.57} •

Existencia total en 4.° de E nero  de 4870.  ___  44.632
Tabaco de Yara.

Las transacciones con  esta clase de tabaco no se han desarro
llado hasta el punto qúe confiaban los tenedores del m ism o; y si 
no hubiese,sido por la obra progresiva del precio del de la Habana, 
no se hubieran  hecho las ventas hasta el lím ite á que se efectua
ron ; dem ostrando con ello que á pesar de la reducida cosecha ob
tenida en dicho año de 4869 en el d istrito  de M anzanillo , la cual 
se calcula no excede de la octava parte de una cosecha regular, 
esto os, de 2.000 balas, este articulo debia haberse cotizado á pre
cios más bajos si se quiere que su despacho corresponda á la dem anda que de él se hace.

Otro de los grandes retrocesos ó perjuicios sufridos durante las 
dos cosechas an teriores fué la mala condición en, que llegó el ta
baco á este m ercado por haberse rem itido en un estado demasiado 
húm edo y pesado, lo cual dió por resultado el que cerca de la ter- ' 
cera parte de los arribos llegaron más ó ménos averiados, y tuvie
ron que venderse con quebranto. La calidad algo ligera del taba
co de la ú ltim a cosecha de la Habana de dicho año contribuyó & 
dar salida á los precios corrientes á las anteriores existencias de 
las calidades inferiores, por ser ellas m ucho más fuertes en su aro
ma, y más á propósito y adecuadas para em plearlas para mezcla.

Las ventas llegaron á unas 5.500 balas, cotizadas bajo los precios que siguen:
IIABAKA.

Ordinario, de 80 á 85 centavos papel.
Bueno, de 87 á 92 % id. id.
Superior, de 95 á 407 id. id.

YARA.
P rim er porte, do 80 á 82 centavos papel.
Segundo id., de 402*2 á ' 110' id. id.
Térm ino medio de ambos, de 85 á 90 id. . id.
Los Estados-Unidos, con el objeto de favorecer la elaboración 

del tabaco en el país, han impuesto sobre los cigarros torcidos en 
la Habana unos derechos tan prohibitivos, que hacen su importa
ción poco ménos que imposible; quitando así á nuestros operarios 
de la isla de Cuba gran porte del trabajo con que se sustentan. 
España, siempre comedida y liberal, se ha abstenido de aplicar 
merecido correctivo á esta medida exclusivista, imponiendo á la 
exportación del tabaco en ram a tales derechos que hicieran que 
la elaboración en los Estados-U nidos equilibrara el valor de los 
tabacos con los importados de la Habana.

Para que pueda formarse una idea del perjuicio irrogado á la 
elaboración española^ tomaré pop ejemplo un m illar de cigarros 
habanos, de costo de 50. pesos allí. Suponiéndoles un peso medio 
de .16 libras, los derechos de importación son de 0O0O ps. fs. á ra
zón de 2 y medio por libra y 25 centavos ad valoran; es decir, un 
recargo de 415 por 400 aproximadamente.

No pagando el tabaco en ram a más que 35 centavos la libra 
•por derechos arancelarios, resulta que aun en el caso de emplear
se 32 libras para la elaboración del m illar igual al que he tomado 
antes por tipo, son 4.420 ps. fs. los-que cobra el Fisco, dejando 
46‘30 ps. fs. de beneficios á favor de la mano de obra nacional.

En Cayo Hueso se estableció una colonia de cigarreros en cl 
año de 4869, que llegó á contar más de 4.0U0 de estos, y allí fué 
un foco constante de filibusteros, de los que salieron luego los in
fames asesinos del desgraciado Castañon.

Nueva-York 8 de Abril de 187U.-—Excmo. Sr.—B. L. M. de V. E- 
su más atento y seguro servidor, el Cónsul general de España en 
comisión. Bal bino Cortés.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R e c a u d a c i ó n  obtenida p o r  las A d u a n a s  de la isla  de P u e r to -  

R ico  d u ra n te  el mes de Ju l io  de 4869, co m p a ra d a  con la de 
igual m es  del año de 1868; se pu b lica  en  la  G a c e t a  con a r r e 
glo á jlo d ispues to  en  el art .  ÍA  del real decreto de 11 de A b r i l  
de 186o.

186$. 1869. RESULTADO KN I Síl9.
ADM INISTRA Recaudación. . Recaudación. Aunmnlo. Raja.

CIONES.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C a p ita l.................
M ayagüez............

475.494*65 420.056*76 )) 55.137*89
149.899*40 67.502*82 m 82.396*38

Ponee ................... 79.060*38 39.320*46 » 39.739*92
A rroyo ................ 20.262*43 37.744*72 17.482*28 »
N aguabo.............. 40.205*04 50.178*09 39.973*03 j)
A g uad illa ............ 47.466*19 3.343*07 » 13.823*12
A recibo ............ 4.502*43 36.608*58 35.106*43 B

T o t a l ____ 453.290*54 334.754*50 92.561*46 491.097*31
T o t a l  baja líquida en  1869 . . . .  98.536*05

Recaudación per derechos p erm an en tes de A rancel. 354.754*50
Idem por derechos de ex p o rtac ió n ................. .............. 264.824*08

T o t a l  recaudado en Julio de 4869........... 619.578*38
M adrid 7 de 

ilestero.
Ju lio  de 4 8 7 0 .= E i S u b secre ta rio , M ariano B a -

R e c a u d a c i ó n  obten ida  p o r  las A d u a n a s  de la is la  de P u e r t o -  
R ic o  d u ra n te  el m es  de A gosto  de 4869, co m p a ra d a  con la  de 
igual m e s  del año de 1868; se publica  en la  G a c e t a  con ar re
glo á  lo d ispues to  en  el a r t .  4 o del real decreto de 11 de A b r i l  
' d e m ' ó .

1868. 1860. RESULTADO EN E
ADM INISTRA 

CIONES. Recaudación.
Pesetas.

Recaudación. 
Pesetas.

Aumento.
Pesetas.

Baja.
Pesetas.

C ap ita l.................
M ayagüez A.___
P o n c e ..................
A r r o y o ................

444.903*72
49.769*96
53.571*90

3.084*40

75.415*79
32.836*01
26.018*77

9.721*66

)>
3)
»

4.637*56

66.487*93
46.933*95
27.553*13

N ag u ab o .............. 8.628*52 27.196*66 48.568*14- »
A g uad illa . . . . . 2.076*37 26.275*16 24.198*79 ))

T o t a l . . . . 261.034*57 197.464*05 47.404*49 440.975*01
T o t a l  baja en  4 8 6 9 . . . . . . . . . . .  63.570*52

R ecaudación por derechos perm anen tes de A ra n c e l. 
Idem  por derechos de ex p o rtac ió n ................ ................

497.464*03
161.629*27

T o t a l  recaudado en Agosto de \ 8 6 9 . . . . 359.093*32
M adrid 7 de11 n n f Ju lio  de 4870.=E 1 Subsecretario  , M ariano B a-

R e c a u d a c i ó n  obten ida  p o r  las A d u a n a s  de la  is la  de P u e r to -  
R ic o  d u ra n te  el m es  de Se t iem b re  de 1 8 69 , co m p ara da  con la 
de igual m es  del a ño cíe 1868; se pu b l ica  en  la  G a c e t a  con a r 
reglo d  lo d ispues to  en  el a r t .  4.° del rea l decreto de 11 de A b r i l  
de 1865.

9&$8' 1869. RESULTADO EN 1
A D M IN IST R A 

CIONES. Recaudación. 
Pesetas„

Recaudación.
Pesetas.

Aum ento.
Pesetas.

Baja.
Pesetas.

C a p ita l .................. 226.247*74 124.361*19 401.886*55
M ayagüez............
P o n c e ....................
A rro y o ..................
Naguabo ..............
A g u a d illa ............
A re c ib o ...............

24.127*17
70.994*24

7.533*44
4.646*34

14.416*45
388*75

54.300*48
22.488*33
42.872*57
41.764*28
10.421*51

9.524*32

30.173*34
3.339*13
7.417*94
9.132*37

»
48.505*89

j>

3.994*94
»

T o t a l ____ 348.334*13 245.729*70 51.762*95 154.387-38
T o t a l  boj a en  1869......... . . . .  402.624*43

R ecaudación por derechos perm anen tes de A rancel. 
Idem  por derechos de ex p o rtac ió n ..........................

245.729*70
101.997*21

T o t a l  recaudado en Setiembre de 18 6 9 .. 347.726*91
M adrid 7 de 

Ilestero.
Ju lio  de lu 7 U .= E l S u b sec re ta rio , M ariano B a-

R e c a u d a c i ó n  obten ida  p o r  las A d u a n a s  de la isla  de P u e r t o -  
R ic o  d u ra n te  el m e s  de Octubre de 1869, co m p arad a  con la  de 
igual m es  del año de 1868; se p u b l ica  en  la  G a c e t a  con a r r e 
glo d io  d ispues to  e n  el art .  -4.a del real decreto de 11 de A b r i l  
de 1865.

RESULTADO EN 1  8 6 » .
ADM INISTRA Recaudación. Recaudación. Aum ento. Baja.CIONES.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C a p ita l................. 95.022*37 90.504*12 )) 4.518*45
M ayagüez............ 58.747*99 74.440*88 15.692;89 )>
Ponce..................... 49.172*12 10.042*42 » ‘ 39.429*70
A rro y o .................. 8.331*08 30 )> 8.301*08
N aguabo.............. 5.951*30 47.075*76 4 L124*26
A g u a d illa ............ 41.375*55 41.095*07 29.720*12 »
A recibo ................ 3.775*04 4.755''28 * 2.019*78

T o t a l  — 232.375*85 234.944*14 56.537*27 53.969*01
T o t a l  aumento en  1 8 6 9 ... . . . .  2.568*26

Recaudación por derechos perm anen tes de A rancel. 234.944*44
Idem  por derechos de ex p o rtac ió n ................ .............. 59.321 ‘24

T o t a l  recaudado en Octubre de 4869. . . 294.271*32
M adrid 7 de 

Ilestero.
Ju lio  de 4 8 7 0 .= fíl S u b sec re ta rio , M ariano B a-

R e c a u d a c i ó n  o(ñcuida p e r  las A d u a n a s  de ¡a isla de P u e r to -  
R ico  d ura n te  el mes de N o v ie m b re  de 1869 , com parada  con 
la de igual m es  del año de 1 8 6 8 ; se publica  en  la  G a c e t a  
con arreglo d lo d ispu es to  en el art.  4.° del real decreto de 11 
de A b r i l  de 1863.

RESULTADO EN 1
ADM INISTRA

CIONES. Recaudación.
Pesetas.

IteeamiaCon.
Pesetas.

Aumento.
Pesetas.

Baja.
Pesetas.

C apital..................
M ayagüez...........
P o n ce....................

284,175*99
49.215*64
79.290*79

357.449*03
81.880*23
99.339*75

73.273*06
32.664*59
20.068-96

6.818*28
25.369*36
42.420*52

2.528*75

»

A rroyo ..................
N ag u ab o ..............
A g u a d illa ...........
A recibo................

32.186*10
8.641*80
3.855*29

331*68

39.004*38
34.011-16
46.275-81

2.860*43
»

T o t a l ____ 457.697*29 660.840*81 203.-143*52 !)
T o t a l  aumento  en  -1869... . . . .  203.1 43*32

R ecaudación por derechos perm anentes de A rancel. 
Idem por derechos de exportación ................................. 660.840*81

•1-6.128*74
T o t a l  recaudado en Noviembre de 1869. 706.96952

Madrid 7 de Ju lio  de 4870.^--El S ub secre ta rio , M ariano D a-

R e c a u d a c i ó n  obtenida p o r  las A d u a n a s  d é l a  i d a  de Ih ier to -  
Rico  d u ra n te  el m es  de D ic iem bre  de 1 8 6 9 , co m p a ra d a  con  
la de igual m es  del año de 1868; se pub lica  en  la G a < u t a  
con arreglo ú lo d ispu es to  en  el art.  4 °  del rea l demudo de 11 
de A bri l  de 186o.

RESU LTADO EN E
ADM INISTRA 

CIONES. Recaudación.
Pesetas.

Recaudación.
Pesetas.

Aum ento.
Pesetas.

Baja.
Pesetas.

C a p ita l ..................
M ay ag ü ez ............
P o n c e ...................;
A rroyo  ................

188.626*05
63.513*11
49/134*74
24.784*97

392.400‘n  
107.0a!)‘l o 
127.8 ;1‘42 

63.031 ‘16

203.780*12
43.546*04
78.226*68
38.846*19
24.782*34

3.834*07
03.767*87

N ag u ab o .............. 44.791*23 39.576*7 7
A g u a d illa ............ 7.222*10 41.050*17
A recibo ................ 42.712*86 76.480*73

T o t a l  . . . . 360.788*06 817.571*57 456.783*51 »
T o t a l  aumento  en  1869___ ..T I- 456.7 832Í1

R ecaudación por derechos p erm anen tes de A rancel. 
Idem  por derechos de ex p o rtac ió n ..................................

817.571*57
52.261*21

T o t a l  recaudado en  Diciembre de 1869. 869.832*78
M adrid 7 de 

Ilestero.
Ju lio  de 4870.=E 1 S u b sec re ta rio , M ariano B a -

A N U N C IOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

Noticia de los pueblos y  A d m in is trac ion es  donde han cabido los 28 
prem ios  mayores de los 1.508 que comprende el sorteo de este d ía.

Premios.
Números. — Administraciones.Pesetas.

16.578 80.000 M adrid.
44.846 50.000 Zaragoza.
13/184 30.000 G ranuda.

0.925 5.000 C artagena.
8.256 5.000 Cádiz.

10.556 5.000 M adrid.
13.228 3.000 Badajoz.
21.404 3.000 V alencia.

2.404 3.000 M adrid.
4.891 3.000 Osuna.

23.343 3.000 V alencia.
29.154 9.000 M adrid.
22.723 3.000 Idem.

7.541 3.000 liada ioz.
12.739 3.000 Jaca.°

8.684 3.000 • M adrid.
19.840 3.000 Sevilla .
22.891 3.000 Córdoba.
10.008 3.000 Vigo.
10.249 3.000 A lgeeiras.

5.834 3.000 P u en íeá reas.
21.525 3.000 T orre vieja.
23.969 3.000 Sevilla.
20.425 3.000 B arcelona.
14.519 3.000 Idem .
18.47 ¿ 5.000 M adrid.
24.978 5.000 Idem .

2.769 3.000 A lgeciras.
E n  ios sorteos celebrados en esto clia, en la  form a provenida por 

real orden  de 19 de Febrero  de 1862, p ara  ad ju d icar el prem io 
de 625 pesetas concedido á las h u érfan as de m ilita res  y p atrio tas 
m u erto s  en cam p añ a , y  los cinco de 125 pesetas asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz do esta ca
pita l, lian  resu ltad o  agraciadas las s ig u ien tes  :

Huérfana.
D oña M agdalena M ¡railes y V id ie lia , h ija  de D. Joaquín . m ili

ciano nacional, m uerto  en el campo del honor.
Doncellas.

Tecla F ran co  de Gabriel, del Colegio de la Paz.
R om ana de la Paz de San Gervasio, do id.
P e tra  A lonso de Santiago , de id.
B onifacia Diaz y Soto de A ntonio, del H ospicio.
C ándida Tera de N ., de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  Madrid el din  5 
de Agosto de 1870.

H a de co n sta r de 15.000 billetes al p recio  do 60 pesetas cada 
uno, d iv id idos en décim os, y  por consigu ien te  á razón de 6 pese
tas la  fracción ó décim o.

Los p rem ios han  de ser 748, im p o rtan tes  675.000 pesetas d is tr i 
ju idas de la  m an e ra  s igu ien te  :

Prem ios. P esetas.
t  ........................ d e ................................ 160.000
i  ................................. d e ................................... 80.CC©
i ................................. d e  .......................  25.000

15 ................................. de 3.000.................... 45.000
365 .................................de...........600....................  219.000
365 ............................. .. de.........400.................... -146.000
748 075.000

El sorieo m eVcUia-rá en el local destinado  al efecto con las 
solem nidades p rescritas por la  in stru cc ió n  del ram o. Y en la p ro 
pia form a se h ará  después un doble sorteo  especial para adjudicar 
un prem io de 625 pesetas en tre  las h u érfan as  de m ilitares y pa
trio tas m uertos en cam p añ a , y cinco de á 125 en tre  las doncellas 
acógelas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de esta  capital.

E stos actos serán públicos, y los co n cu rren tes  in teresados en el 
juego tienen derecho, con la venia del P re s id en te , á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que ad v ie rtan  en Jas ope
raciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos 
se expondrá el resultado al público por m edio de lis tas  im presas, 
cuyas listas son los únicos docum entos fehacien tes p ara  ac red ita r  
los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A d m in istraciones donde hayan  
sido expendidos los billetes re s p e tiv o s , con presentación de estos 
y en trega de los m ism os. E n algunos casos la D irección puede 
acordar trasle rencias de pagos m ediante solicitud de los in te re sados.

M adrid 26 de Ju lio  de 1870.—1\ O ., Secados.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Bebiendo en treg arse  a! Tesoro con objeto de aplicar su im por

te á cu b rir un alcance los dos depósitos necesarios constituidos en 
esta  Caja general con los núm eros 42.527 y 42.529 de en trada 
y 41.584 y 11.586 de reg istro  , por valor de 140.000 pesetas nom i
nales el prim ero en una inscripción de ren ta  d ife rid a , y de 82.500 
el segundo , tam bién n o m in a le s , en o tra inscripción de consolida
do; y no pudiendo p resen tar la D irección general del Tesoro pú
blico los resguardos ta lonarios correspondien tes por no haber sido 
habidos , se previene á la persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en esta Caja g e n e ra l, establecida en el edificio del 
M inisterio de H acienda; en el supuesto de que serán  declarados 
nulos y sin n in g ú n  valor ni electo trascurridos que sean dos m e
s e s , á con tar desde la publicación de este an u n c io , sin babeados 
presen tado , con arreglo  :* lo dispuesto en el art. 19 del reglam ento  
de 29 de D iciem bre de 1868.

M adrid 23 de, Julio de 1870.—-El D irector g e n e ra l, Cam ilo

H abiéndose ex trav iado  un  nuevo resguardo  ta lonario  expedido 
por la Tesorería de esta Caja general en 11 de O ctubre de 1861» 
con el núm . 13.345 de orden, por valor de 2.114 p ese tas, en equ i
valencia de un depósito constitu ido en la sucursal de la provincia 
de V izcaya, se previene á la persona en cuyo poder se en cuen tre  
que lo presente en esta Cn.ja, establecida en el edificio del M inis
te rio  de H acienda, ó en la A dm inistración  económ ica d é la  e x 
presada provincia ; eiv.el supuesto de que están tom adas las p re
cauciones oportunas para que no se en tregue su im p o rte , cuando 
co rresponda, sino al legítim o d u eñ o , quedando dicho resguardo  
sin  n ingún  valor ni efecto trascurrid o s que sean dos m eses, á 
con tar desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  dio M a 
d r i d  , sin haberlo  presentado , con arreglo  á  lo dispuesto en el a r 
tículo  19 del reglam ento  de 29 de D iciem bre de 1868.

M adrid 23 de Julio  de 1870. El D irector general , Cam ilo 
L abrador.

E l d ia  28 del ac tual sa tisfa rá  esta Coja, desde las diez de la. 
m añ an a  á dos de la ta rd e , las carpetas señaladas con los n ú m ero s 
s ig u ie n tes : por in tereses de nuevos resguardos de m etálico deven
gados en el sem estre ú ltim o , del 851 al 903; por am ortización de- 
dichos resguardos hasta  700 escudos, del 5.576 al 5.600; por in te 
reses vencidos en 30 do Jun io  u ltim o de depósitos en efectos p ú 
blicos, del 576 al 625.

M adrid 26 de Ju lio  de 1870. — E l D irector g en e ra l, Camilo 
T .nhvndmv
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.

Con la rebaja de un 10 por 100 se a rrien d a  en pública subasta, 
por tiem po de cinco años y precio en cada uno de ellos de 4.375 
pesetas, los pastos del Prado D osquceillo , en la G ranjilla , con in 
clusión de la pesca «pie contieno el estanque alto que se halla, en 
dicho Dosquceillo, en el Sitio de San Lorenzo del E scorial, bajo.el 
pliego de condiciones quo están de m anifiesto en aquella A d m in is
tración; cuyo acto ten d rá  lugar en la. m ism a el dia 8 de Agoste 
próxim o y hora de las doce de su m añana,

M adrid 26 de Julio  de 4870.- -A\\ p  L ector general, José A basoal. o

Con la rebaja de un 15 por 100 del precio do tasación so a rrien 
dan en pública y doble subasta  por tiempo do cinco años los pastos 
del cuarte l de las Z orreras, en el Sitio de San Lorenzo del Esco
rial; cuyo acto te n d rá  lugar sim ultáneam en te  en esta Dirección 
genera] y en la A dm inistración  de dicho Sitio el dia 9 de Agosto 
próxim o, á las doce de su m añana . bajo el pliego de condiciones 
que estará, de m an ifes tó  en am bos oficinas.

M adrid 26 de Julio de 1870.----E1 D irector general., José Ai «a-•val.

Dirección general de Rentas.
E l dia 22 de Agosto próxim o se verificará en la Fábrica de taba

cos de Cádiz la subasta para enajenar los efectos inservibles, ó sean 
las fundas de lienzo, de cáñam o y cotonía, y Jas que sirven de en
vu e lta  á los bultos de tabacos procedentes de comisos, así como los 
fondos, duelas y aros de barricas que se-produzcan en la m ism a 
desde 4. de Julio  ac tual á iin de Jun io  de 1872, bajo las condicio
nes que se lijan en el pliego inserto  en el Boletín oficial de aq u e
lla provincia, núm . 168, correspondiente al dia 19 del m es cor
riente.

Lo que se an u n c ia  ni público para su conocim iento.
.Madrid 26 de Julio  de 1870. -El Director mineral, Lope G ish e rt.

Dirección general de Instrucción pública .
Negociado  l.°

E sta  Dirección general ha. acordado destin ar la colección de 
libros núm . 87 que lia de servir de liase á u n a  Biblioteca popular 
á la  Escuela de Instrucción prim aria  que d irige en P u eb la  de Don 
F adrique (Granada) D. Ricardo Tena, como prueba del aprecio con 
que la Dirección ha visto los deseos m anifestados por su digno Mu
nicipio para la instalación do una, B iblioteca popular en aquella 
villa. .Madrid 8 do Junio do 1870. - - E l D irector general, Manuel
VTr\ ) r\

L i s t a  d e  o b r a s  a   q u e  s e  r e f i e e  l a  ó r d e n  
anterior. Nuevo método in tu itiv o  racional directo de lectura, por Don 

S. L. Cabildo. U na luda. Madrid. 1861.



S ilab ario  de lee tu ra  en  carteles, por D. Toribio García. Diez y 
se is ho jas. M adrid, 4870.

S ilab a rio , por D. T iburc io  M artinez A leson. Dos cuadernos 
en  8.a Logroño, 4867-68.

S ilab a rio , por D. T orib io  García. U n cuaderno en 8 .' Ma
d rid , 4869.

M anual de los n iñ o s, po r el m ism o. Un cuaderno en 8.° Ma
d rid , 4869.

E jercic ios de lec tu ra  para  la  buena pronunciación de las le tras
C, S y Z, por D. Ju an  de la  P u e rta  Canseeo. T ercera edición. Un 
cuad ern o  en 8.° S an ta  Cruz de Tenerife, 486o.

L e c tu ra  p rác tica  por D. Pedro Pablo V icente. C uarta  edición. 
T res cu ad ern o s en 8.* Teruel, 1867.

E l  ca rril de la lectura, por JD. Joaquín M ontoy y E scu er. Dos 
cu ad e rn o s en 8.' B arcelona, 4868.

E l D irector  de la juven tud . Método razonado y  p ráctico  para 
e n señ ar á le e r , porD . Tomás B allester de B elm onte. Sex ta  edición. 
U n vol. en 8.*,cartón . Valencia, 4867.

Catecism o de la doctrina c ristiana, por el P . Ilipalda. Un cua
derno en 4$.°, cartón. Madrid, 4856.

Com pendio del catecismo de la doctrina  cris tiana, del m ism o, 
y  de H istoria  sagrada, por F leu ri. U n vol. en 8.°, holandesa. Ma
drid , 4865. ,

H istoria  sagrada y princip ios de m oral, por D. C arlos Ponz. 
Q u in ta  edición." Un vol. en 8.° T arragona, 4867.

Compendio de H istoria sagrada, por D. José María Flórez. Tres 
volúm enes en 8.° Madrid, 1863-67.

La Religión católica, la Iglesia p rim itiv a  y la E scuela  u l tra 
m ontana, por II. D. L. M., P resbítero . Un cuaderno  en 8.° Ma
drid, 4870.

Catecismo de la re lig ión  n a tu ra l, por D. Juan  A lonso y Eguilaz. 
Un cuaderno en 8.a Madrid, 4869.

T ratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe N eri Vázquez 
y Vázquez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

R eglas de urban idad  para uso de los niños, por D. 1 ornando 
B ertrán  de Lis. B ócim acuarta edición. Un cuaderno en 8.* Va
lencia, 4869.

E l M aestro de sus hijos, ó sea la educación de la infancia. Q uin
ta  edición. Un vol. en 8.*, cartón. Valencia, 4869.

E l hom bre y su educación, por D. Domingo de Miguel. Un v o- 
úm en en 8.a L érida, 1869.

Ju a n ito , por P a rrav ic in i, traducción de Iriarte . Un vol. en 8.* 
Madrid, 4869.

La voz de Instrucción prim aria, por D. Salustiano López Cabil
do. Un cuaderno en 4.a Soria, 1860.

Memoria sobre la organización y enseñanza de las clases de 
adultos, por D. Gonzalo Sanz y Muñoz. Un cuaderno en 8.° P a le n 
cia, 4870.

Nociones pedagógicas para la dirección ele las E scuelas ele
m entales de n iñ as , por D. Podro Pablo Vicente. T ercera  edición. 
Un cuaderno en 8.* Valencia, 4861.

E x tracto  de la ley de Instrucción pública, por D. G abriel F e r 
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° M adrid, 4867.

Memoria sobre la educación y establecim ientos de so rd o -m u - 
dos y de ciegos, por l). M. P. y B. Un cuaderno en 4.a M adrid, 4857.

Curso elem ental de instrucción de sordo-m udos y c ie g o s , por
D. Juan Manuel Ballesteros v D. Francisco F ernandez  V illabrillc. 
Un vol. en 4.a Madrid, 4 863. *

La Constitución española en diálogo, por D. G abriel F e rn a n 
dez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.

Catecismo constitucional, ó sea explicación del Código de 4869, 
por D. Gregorio B arragan. Un cuaderno  en 4$.° V a lla d o lid , 4870.

Catecismo político ele los n iñ o s , por D. M anuel B enito  A g u ir
re. Sexta edición. Un cuaderno  en 8.a M adrid, 484$.

Decálogo político, ó sean bases fundam en ta les pa ra  el a rte  de 
gobernar los pueblos, por D. A rm engol de Salas. Un vol. en 8.a 
Sevilla, 4868.

C artilla para los electores , por D. N icolás Diaz de B enjum ea 
Un cuaderno en <S.° M adrid, 4865.

Catecismo del pueblo, por D. José M arin Ordoñez. Un vol. en 8.° 
arton. Albacete, 4869.

El libro del pueblo, por ü . M anuel .Ilcnao Muñoz. S egunda edi- 
íion. Un vol. en 4.° Madrid, 4863.

i Los españoles no tenem os p a tria ! po r D. Santiago E zquerra . 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

A los vencedores y á los vencidos , por Doña Concepción A re 
nal. Un cuaderno en 4.a Madrid, 4869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° M adrid, 4869.
Pan teón  nacional, por M. P. y P. Un cuaderno  en 8.a Ma

d r id , 1866.
P lu tarco  de los n iñ o s , por Modesto In fan te . E d ic ión  e sterio tí- 

pica. Un vol. en 8.° Madrid, 1861.
Apoteosis de Daoiz y V e la rd e , alegoría en u n  acto y en verso, 

por D. E m ilio  de T am arit. Un cuaderno  en 8.a M adrid , 4863.
Elogio fúnebre de M artinez de la  R o sa , por D. F . F e rn an d ez  y 

González. Un cuaderno  en 4.a G ranada, 486$.
Las célebres cartas  prov inciales de Pasca l sobre la  m oral y.po- 

lítica  de los jesu ita s , traducción de D. F rancisco  de P au la  Montejo. 
U n vol. en 4.a Madrid, 4,846.

La fam ilia , poesías por D. José P lácido  Sansón. S egunda ed i
ción. Un vol. en 4.* Madrid, 4864.

A legorías, por D. Federico Aloja y B olívar. Un vol. en 8.° Ma
drid  , 4868.

Poesías de D. Rafael Sánchez García. Un cuaderno  en 8.a F e r 
rol, 4 870.

El buen F rido lin  y el picaro T h ierry , por Sclim id, traducción  de 
D. F e rn an d o  B ertrán  do Lis. Sex ta  edición. Un vol. en 8.a V alen
cia, 4865.

E l M aestro de E scuela  ó el c iv ilizador del m undo, por D. Do
m in g o  E rosa y Fon tan. Un vol. en 8.a Santiago, 4865.

Del E bro al T íbcr, recuerdos por Ju an  García. Un vol. en 8.° 
M adrid, 1861.

L as noches de inv ierno , por D. F. P izeucta . Un vol. en 8.a Va
lencia, 4866.

Mesa revuelta , por D. Jac in to  L abaila  y D. Pedro  M. Yago. Un 
vo lúm en en 8.a V alencia, 4867.

L a E stafe ta  de U rganda, por D. N icolás Diaz de B enjum ea. Un 
cuaderno  en 8.° L ondres, 1864.

N uevo y brevísim o m étodo de esc rib ir la le tra  b asta rd a  espa
ñola, por D. M anuel R ovira. Un cuaderno en 8.° apaisado. V alen
cia, 4864.

Método de e sc ritu ra  usual pa ra  la enseñanza de los ciegos, por 
D. Carlos N ebreda y López. Un cuaderno en 4.a Madrid, 4869.

Princip ios de G ram ática  razonada, por D. José María Flórez. 
Dos vols. en 8.a M adrid, 1860.

Compendio de la G ram ática  de la  lengua española, por D. J. M. 
G aviria y D. L. Rojas. Un cu ad ern o  en 8.a Bilbao, 4869.

Elem entos de G ram ática caste llana, por D. B arto lom é T ortcs y 
Agost. segunda edición. Un cuaderno  en 8.° C astellón, 1867.

Epítom e de la G ram ática de la len g u a  c a s te lla n a , por la  A ca
dem ia Española. Décim octava edición. Un cuaderno  en 8.° Ma
drid , 4869.

Compendio de la G ram ática , por id. Décim a edición. Un vo lú 
m en en 4.a Madrid, 4868.

G ram ática  española com pleta, por J. M. L lera. Un vol. en 8.* 
Madrid, 485$.

G ram ática castellana teórico-práctica, por D. G regorio Ile rra in z . 
Un vol. en 4.° Madrid, 4869.

Pieglas de O rtogratía  castellana en verso , por D. Ju s to  Pico de 
Coaña. Un cuaderno  en 1$.° Rivadeo, 4864.

P ro n tu a rio  de O rtografía  de la  lengua cas te llan a , por la  A ca
dem ia Española. D écim atercera  edición. Un cu aderno  en 8.a Ma
d rid , 1866.

Ortografía de las c la v e s , por D. Joaquín  M ontoy y E scu er. Un 
cuaderno en 8.° B arcelona, 4868.

Nuevo diccionario de la  lengua  castellana. Un vol. en 8.a Ma
drid, 4847.

E lem entos de G ram ática  francesa. Un vol. en 8.a M adrid, 4855.
Com pendio de G ram ática  francesa, por D. A le jandro  V idal y 

Diaz. Un vol. en 8.a Salam anca, 4869.
A lfabeto y e jercicios de le tra  m anuscrita  alem ana, por D. E n 

rique Lem m ing. Un cuad ern o  en 4.a autograíiado.
La declinación y conjugación alem ana, por el m ism o. U n cu a

derno en 4.a Madrid, 4856.
Colección de au to re s  selectos, latinos y caste llanos. Tres v o lú 

m enes en 4.a Tomos $.a, 3.a y 5.a Madrid, 4849-51.
Com edias escogidas de A larcón. Edición de la  A cadem ia E sp a 

ñola. T res vols. en 8.a M adrid, 4867.
T eatro  escogido de D. P edro  Calderón de la  B arca. E d ic ión  de 

idem . Dos vols. en 8.a M adrid, 4868.
Serm ones del P. Capilla. Dos vols. en 4.a M adrid, 4846.
Obras postum as de D. M anuel Silvcla. Dos vols. en  4.a Ma

drid , 4855.
N oticias biográficas y 'b ib liográficas del A bate H ervás, por Don 

F erm ín  Caballero. Un vol. en 4.° Madrid, 4868.
F ábu las lite ra ria s  de D. Tom ás I r ia r te , ilu s trad as  y  ano tad as 

por D. Juan  Miró. Un vol. en 8.a Cádiz, 4863.
E stud ios c ríticos sobre lite ra tu ra , po lítica  y  costum bres de 

nuestros d ia s , por D. Ju an  V alera. Dos vols. en 8.a M adrid, 4864.
Cuadro sinóptico de num eración  , por D. F ran c isco  J a v ie r  A n 

tillano. Una hoja. S ev illa , 4866.
C artilla -p ro g ram a  de nociones de A ritm ética  , p o r D. Ignacio  

Rodríguez. Dos cuadernos en 8.° Madrid , 4869-70.
C uaderno de A ritm é tic a , por D. V icente Santos Velasco. Q u in 

ta  edición. Un cu aderno  en 8.a Salam anca, 4864.
E lem en tos de A ritm é tic a , por D. B artolom é T ortés. U n cu a 

derno en 8.a , cartón . C a s te lló n , 4868.
A ritm ética  teó rico -p rác tica  para  las E scuelas de p rim era  ense

ñ a n z a , por D. R om án T orres y García. Segunda edición . Un c u a 
derno en 8.a , cartón . Zaragoza, 4870.

L a A ritm ética  exp licada á los n iños, por D. M anuel M aría B ar- 
bery. Un yol. en 8.a Madrid, 4868.

A ritm é tic a  para  los n iñ o s , por D. A. F . V allin  y B ustillo . E d i
ción esterio típ ica . Un vol. en 8." Madrid, 4869.

El P ropagador del sistem a  m é tr ic o , por D. T rin idad  G utiérrez  
de la  Cuesta. U na hoja.

E l m is m o , de bolsillo. Un cu aderno  en 8.a M ad rid , 4864.
C artilla  m é tr ic o -d e c im a l, p o r D. A n to n io  G ordillo. U n v o lu 

m en en 4.° M adrid , 1869.
B reve com pendio de A ritm é tic a  d e c im a l, por dos Profesores 

de p rim era  enseñanza. Un vol. en 8.a H uesca, 4869.
Nuevo sistem a legal de m edidas, pesas y m onedas, po r D. Ju an  

de la P u e rta  Canseeo. T ercera  edición. U n cu aderno  en 8.a San ta  
Cruz de T enerife , 4859.

E xplicación del sis tem a  m étrico  decim al, por D. P edro  Pablo  
V icente. N ovena edición. U n cuaderno  en 8.° T eruel, 4863.

T ratado  de A ritm ética , por D. R afael Tapia y  B indy. T ercera 
edición. Sevilla , 4867.

A ritm ética  para  la enseñanza  p rim aria  e lem en tal y  superio r, 
por D. V icente R ubio  y Diaz. Un cuaderno  en 4.a, cartón . C á
diz, 4869.

A ritm ética  e lem ental y superio r, por D. A n ton io  F e rn an d ez  y 
G utiérrez. T ercera  edición. Un vol. en 8.a Sevilla, 4867.

A ritm é tica  explicada, por D. D om ingo C lem ente. U n vol. en 8.a 
M adrid, 4869.

Lecciones de A ritm ética , por D. A m brosio  Moya. U n vol. en 4.a 
M adrid, 4867.

P rogram a  de la a s ig n a tu ra  de p rincip ios y ejercic ios de Geom e
tría . Un cuaderno  en 8.a M adrid, 4865.

E lem entos de d ibujo  general, por D. José M. V ila. U n cuaderno  
en 8.a T arragona, 4867.

A tlas del m ism o. T res cuadernos en 4.a T arragona, 4867.
C om pendio de G eografía , por D. A nton io  A rias y  E lices. U n 

cuaderno  en 8.a M adrid, 4867.
N ociones de Geografía descriptiva, por D. V icente Boix. Q uin ta  

edición. Un vol. en 8.a, tela. V alencia, 4869.
L ecciones de Geografía f ís ic a , po lítica  y  a d m in is tra tiv a  p a ra  

uso do los niños, por D. Pedro Pab lo  V icente  y Monzon. U n v o lú 
m en en 8.a T e r u e l , 4865.

R eseña geográfica y estad ística  de E s p a ñ a , por D. F e rm in  Ca
ballero . Segunda  edición. Un vol. en 8.a M adrid , 4868.

La Ind ia  en 4858, por D. L uis de E strad a . U n vol. en 4.a Ma
d r id , 4858.

E lem entos de H isto ria  u n iv e rsa l,  p o r D. José M aría F lórez. 
Un cuaderno en 8.a Madrid, 4861.

H isto ria  u n iv e rs a l , por el m ism o. U n vol. en 8.a M a d rid , 4858.
P rogram a de la a signatu ra  de H isto ria  de E s p a ñ a , por D. V i

cente Boix. U n vol. en 8.a, tela. V a len c ia , 4867.
M unda pom peiana. M emoria por D. José y D. M anuel O liver y 

H urtado. Un vol. en 4.a Madrid, 4861.
H isto ria  c rítica  de los falsos c ro n ico n es , por D. José Godoy y 

A lcán tara . Obra publicada por la  A cadem ia. U n vol. en 4.a Ma
d rid  , 1868.

H isto ria  del com unism o, por S u d re , trad u cc ió n  de D. A ngel 
María T errad illos. Un vol. en-4.° M adrid , 4869.

D iccionario b ib liográfico-h istó rieo  de los an tig u o s re in o s y 
ciudades cío E sp a ñ a , por D. T om ás M uñoz y Rom ero. Un v o lú 
m en en 4.° M ad rid , 4858.

Nuevo sistem a p ara  explicar el c a lo r , la  lu z , la  e lectricidad  y 
el m agnetism o, por I). Rafael C ham orro  y Abad. Un vol. en 4.a 
M adrid , 1870.

Lecciones de Q uím ica e lem ental en cuadros sinópticos , por 
D. M ariano S antistcban . Un cuaderno  en folio. M adrid , 1854.

E stu d io  de los objetos que en la E xposición  de L ondres de 486$ 
ten ían  relación  con las aplicaciones de las ciencias f ís ic a s , por 
D. E d u ard o  Rodríguez. Un vol. en 4.a M adrid ,1865.

E lem en tos de H istoria  n a tu r a l , por D. M. Ram os. U n vol. en 8.° 
M adrid, 4859.

Catálogo m etódico y razonado de los m am íferos de A ndalucía, 
clasificados según el sistem a de S c h in z , por D. A nton io  M achado 
y N avier. Un cuaderno en folio. S e v i l la , 1869.

A m pliación de la B otán ica, p ro g ram a  por D. M iguel Colm eiro. 
Un cuaderno  en 4.a Sev illa , 4847.

Investigaciones sobre la a n tig u a  m adera  conocida en Sevilla 
por el nom bre de a le rce , por D. Miguel Colm eiro. Un cuaderno  
en 8.a S ev illa , 485$.

N uevas investigaciones sobre los alerces, por el m ism o. Un 
cuaderno  en 8.a, 485$.

M em orias de la Real A cadem ia de C iencias exactas, físicas y n a 
tu rales . Un vol. en 4.a Madrid, 4863.

M em oria sobre el plan de enseñanza  práctico-agrícola, por Don 
V icente L assala  y Palom ares. Un cu ad ern o  en 4.a Madrid, 186$.

P royecto  de exposición sobre p erju ic ios á la riqueza y prospe
rid ad  ag ríco la  con la concesión del p riv ileg io  exclusivo de em itir  
obligaciones h ipotecarias á un a  Sociedad anónim a, por la Sociedad 
E conóm ica M atritense. Un cuaderno  en 4." M adrid, 4864.

F om en to  de la población ru ra l de E spaña, por D. F e rm in  C a
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.a M adrid, 4863.

C artilla  de A g ricu ltu ra  filipina, por D. Zoilo Espejo. Segunda 
edición. Un vol. en 8.a Manila, 4870.

E lem en tos d e .A g ricu ltu ra , p o rD .J .  M. Vela. U n  vol. en 8.a, car
tón. T arragona, 4865.

R ecopilación de todas las m edidas ag rarias  que h ay  en E spaña, 
por D. R am ón Ju an  y Seva. U n vol. en 8.a M adrid, 4863.

C onsu lto r de lab radores y p ro p ie ta rio s , por J. S. y F . Tercera 
edición. Un vol. en 8.a L érida, 4867.

E stu d io s sobre las uvas, por Le Canu, traducción  de Muñoz de 
L una. U n^cuaderno en 4.a M adrid, 1868.

In stru cció n  popular para el azufrado de las v id e s , po r el m is
mo, trad u cció n  de id. Un cuaderno  en 8.a M adrid, 486$.

M em oria sobre la  enferm edad de la  vid, por D. Jac in to  M ontells 
y Nadal. Un cuaderno  en 4.a Málaga, 485$.

E l arbolado público , por D. R. M. C añaveras. U n cuaderno  
•n  8.a Logroño, 4869.

M emoria sobre la  propiedad in d u stria l y a rtís tica , por D. Mi
guel Castells. Un cuaderno  en 4.a M adrid, 486$.

L a cuestión au rífe ra . M em oria por la  Sociedad E conóm ica Ma
triten se . Un cuaderno en 8.a Madrid, 1854.

Inform e sobre la ocupación, colonización y fran q u ic ia s  de 65 
posesiones españolas en A frica  y U ltram ar, por la  Sociedad Econó
m ica M atritense. Un cu aderno  en 4.a M adrid, 4868.

R econocim iento  del rio  G u ad alq u iv ir en tre  C órdoba y  Sevilla. 
Un vol. en folio. M adrid, 4847.

P royecto  de h ig iene  pública , por la  Sociedad E conóm ica M atri
tense. U n cu aderno  en 4.a M adrid, 486$.

In fluencia  de la  g im n ástica  en el desarro llo  y  v igor de la o rga
nización del hom bre en sus p rim eras edades, por D. M iguel V inaja  y 
Caballero. Un cu aderno  en 4.a M adrid, 4860.

T ratado  del tifo, por el Dr. F rancisco  H ildenbrand , traducción  
del an te rio r. Un vol. en 8.a B arcelona, 4836.

P re lim in are s  clínicos, ó in troducción  á la p rác tica  de la  M edi
cina, por D. F é lix  Janer. Un vol. en 8 .a M adrid, 4835.

Idea de u n a  B iblio teca  c rítico -m éd ica. D iscurso por D. F é lix  
Janer. Un cuaderno  en 8.a B arcelona, 4844.

L a  cam paña de M arruecos. M em orias de u n  Médico m ilita r , p o r 
D. Nicasio L an d a  y A lvarez de C arballo. U n vol. en 4.a Ma
drid , 4860.

Teoría de la  e sc ritu ra  m usica l y su in te rp re tac ió n , por D. E . L. 
y  D. R. T. Un cuaderno  en 8.a M adrid, 4870.

Cuadro s inóp tico -h istó rico -m usica l, po r D. José F lo re s  L ag u n a . 
U n a  hoja, 486$.

Guia general, no tas  y  reg las del cu ad ro  s in ó p tic o -h is tó ric o - 
m usica l, po r el m ism o. U n cuaderno  en 4.a M adrid , 486$.

E l a rte  an tig u o  de los griegos. M em oria de D. Je ró n im o  M artin  
Sánchez. Un cuaderno  en 4.a Jaén , 4869.

M urillo, su  época, su  v ida, sus cuadros, po r D. F ran c isco  M. 
T ubino . U n vol. en 4.a Sevilla, 4864.

M anual de E conom ía política, por D. Jo aq u ín  R eche. U n v o lú 
m en en 8.a M adrid, 4853.

¡¡Maldito d inero!! por F ed erico  B astia t, trad u c id o  del francés. 
Un cu ad ern o  en 8.a M adrid, 4857.

P ro tecc ió n  y  com unism o, por el m ism o. U n cuaderno  en 8.a 
M adrid, 4857.

Filosofía  del créd ito , deducida  de la  h is to r ia  de las naciones 
m ás im p o rtan te s  de E uropa, por D. L u is  M aría P a s to r. U n vo lú 
m en en 8.a M adrid, 4850.

L a  B olsa y el C rédito , po r el m ism o. U n cuaderno  en 4 .a Ma
drid , 1848.

E stu d io  com parado de los efectos c iv iles del m atrim o n io  en 
las v a ria s  p rov incias de E spaña. D iscurso po r D. R ica rd o  S e p ú l-  
veda. Un Cuaderno en 4.a M adrid, 4869.

C onsideraciones só b re la  necesidad de co n se rv a r en los Códigos 
y de ap licar en su  caso la  pena  cap ital, po r D. F ran c isco  A gustín  
Silvela. U n vol. en 4.a M adrid, 4835.

L a  pena de m u erte , por A. V era , traducción  de D. Ignacio  
M anrique Manes. Un cu ad ern o  en 4.a Sevilla , 1866.

R esúm en  de las acciones v ir tu o sas  p rem iadas por la  Sociedad 
E conóm ica M atritense  el d ia  49 de M arzo de 4861. Un cuaderno  
en 4.° M adrid, 4861.

R esúm en de las acc iones v ir tu o sas  p rem iad as por la  m ism a 
Sociedad el dia 4$ de M arzo de 4865. U n cuad ern o  en 4.a Ma
drid , 4865.

R esúm en  h is tó rico  de las ta reas  de la  m ism a  Sociedad d u ra n te  
el año de 4850, y d iscu rso  sobre el objeto y tendencias de la  m is
m a, por D. Mateo Seoane. U n cuaderno  en 4.a M adrid, 4851.

T ratado  de las con trib u c io n es d irec tas  de E spaña, po r D. P ió  
A g u stín  C arrasco. U n tom o en 4.a M adrid, 4867.

T otal: 455 obras con 468 volúm enes y $0 ho jas.
M adrid 8 de Ju n io  de 4 8 7 0 .=  E l D irector g e n e ra l,  Manuel 

Merelo.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
B on os  del Tesoro .

E l d ia $8 del actu al, desde las diez de la  m añ an a  á las dos de la  
ta rd e , sa tis fa rá  esta  T eso rería  C en tra l el cupón vencido en 30 de 
Ju n io  ú l t im o , cuyas carp e tas  se h a lle n  señ a lad as con los n ú m e 
ros 4.487 al 4.$34.

M adrid $6 de Ju lio  de 4 8 7 0 .=  E l T esorero  C e n tra l , Inocen te  
Ortiz y  Casado.

E l d ia  28 del a c tu a l, desde las diez de la  m añ an a  á las dos de la  
t a r d e , sa tis fa rá  e sta  T eso rería  C entra l los bonos del Tesoro am o r
tizados en 30 de D iciem bre ú ltim o , cu y as carp e tas  se h a llen  seña
ladas con los n ú m ero s  683 al 686.

M adrid $6 de Ju lio  de 4870 .=E 1 T esorero  C e n tra l, In o cen te  
O rtiz  y C asad o .'

Administración económica de la provincia de Madrid.
E n  la ú ltim a  rev is ta  sem estra l de clases pasivas se h an  presen 

tado m uchos ju stifican tes haciendo  co n star ú n icam en te  la  c ircu n s
tanc ia  de h a llá rse  em padronados los in d iv iduos á qu ien es se re 
fieren.

E sto  no obstan te , n in g u n a  objeción se hizo porque la  rev is ta  
exige adem ás la p resen tación  de los in te resados que dem u estra  
m ejor que nada su existencia.

Pero  c o p o  no sucede lo m ism o para  el percibo de sus haberes, 
y (aproxim ándose el d ia del pago á la  p resen te  m ensualidad , se ad
v ierte  con tiem po á todos los que no cobran  por sí m ism os que 
los ju stifican tes son fés de vida, y han  de ex p résa r po r tan to  que 
ex isten  las personas á qu ienes se refieren, y no sólo que se h a llan  
em p ad ro n ad as , pues que estándolo  h an  podido dejar de ex is tir .

M adrid $6 de Ju lio  de 4870.=M . C ebollino y A g u ilar. — 3

Junta de la Deuda pública.
S e c r e ta r ía .

La Ju n ta  h a  acordado que el $8 del a c tu a l , á la  u n a  del dia, se 
verifique en el patio  p rin c ip a l del edificio que ocupan sus oficinas 
la  quem a de los docum entos am ortizados en el m es de A bril ú l t i 
m o por pago de débitos y conversiones, y de los títu lo s  del 3 
por 400 consolidado y diferido in te r io r ,  renovados y  convertidos 
en o tros de la re n ta  p e rpétua  al 3 por 400 de la creación de 4870.

Lo que se an u n c ia  al publico para  su  conocim iento.
M adrid $3 de Julio  de 4870.=E 1 Secretario , P . S., Joaqu in  Gon- 

z a le z .= V .a B .a= E l  D irector genera l, P residen te  , H eredia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
E l d ia  46 de*A gosto p ró x im o , á las tre s  de la ta rd e ,  ten d rá  

efecto an te  la com isión de H acienda de la Exorna. Ju n ta  a u x ilia r



Je Cárceles, y en la sala de sesiones de este Gobierno de provincia, 
la subasta para rem atar en el mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de esta capital, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 13 de Julio de 1870.=E1 Gobernador, J. Moreno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta  saca á pública subasta
el su m inistro de racionado de pan  para los presos pobres de las
cá rce les  de esta capital y detenidos en los varios depósitos que
estén á cargo de la misma.
I.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Setiembre del pre

sente año y term inará en 31' de Agosto de 1871.
g.a El contratista estará obligado á sum inistrar diariam ente las 

raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de ámbas 
cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á cargo de 
esta Jun ta , según el pedido que se le haga por la persona desti
nada al efecto: se calculan por término medio de 900 á 1.000 plazas 
diarias, sin perjuicio del m ayor número que sea necesario para los 
referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y media de pan 
Je trigo, de buena clase, en forma baja ó abollada común, bien co
cido y sazonado, y de la prim era hornada del dia en que se d istri
buya; advirtiendo que será desechada toda proposición que venga 
acompañada de m uestra de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del rematé, que será una ración de 
las que actualm ente se sum inistran á los presos.

4.a E l número, de raciones que haya de sum inistrar el contra- 
tratista, y cuya elaboración ha de ser en todo ig u a l, se entregará 
diariamente en los establecimientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer.

3.a El Excmo. Si\ Presidente de la Junta, la persona que desig
ne en su delegación ó el Sr. Vocal de tu rno  lo inspeccionarán y 
pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta; y en el caso que fuese mala su clase 
ó se hallase incom pleto, prévio reconocimiento de peritos nom 
brados por ámbas partes y de un tercio si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, podrán disponer comprar 
otro de buena clase , dando después conocimiento á la Jun ta  para 
que disponga el que se cargue en cuenta al contratista el importe 
del pan que se compre, ó imponerle la m ulta  correspondiente según 
la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las raciones, ó 
el retraso en enviarlas á su debido tiem po, sufrirá el contratista 
una m ulta de 125 pesetas por la prim era v e z , 250 por la segunda 
y 375 por la tercera y ú ltim a, pues de verificarse estas podrá la 
Ju n ta  deliberar si há lugar á la rescisión del contrato.

7.a E l contratista deberá afianzar el cum plim iento del contrato 
con 1.000 pesetas en metálico, que serán los mismos que consta
rán  en la carta de pago que ha de exhibir para presentarse como 
licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que sum inistre se abonará por 
m ensualidades vencidas en virtud del correspondiente libram iento 
que se le exped irá , prévia liquidación que ha desformarse del nú 
mero de raciones sum in istradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del sum inistro practicado , visada por el señor 
Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos queda
se en descubierto el abono del sum inistro  de dos meses, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, de que hablan las con
diciones 5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verificarlo , perderá la fian
za de que queda hecha mención por no cumplir con la obligación 
contraida, subastándose de nuevo en quiebra, quedando respon
sable el contratista al abono de los perjuicios según determ inan las 
leyes.

40. Para  presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse préviam ente un depósito (Je 1.000 pesetas en metálico.

I I .  E l indicado depósito se hará  en la Caja general de los m is
mos, retirándolo los interesados luego que se haya verificado el 
acto del rem a te , á excepción del que corresponda"á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía del sum inistro  de que habla la condi
ción 7.a

12. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se 
constitu irá en sesión secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión 
por espacio de lo  m inutos de los pliegos de proposiciones, los cua
les se entregarán al Sr. Presidente acompañados de la carta de 
pago que acredite haber constituido el depósito de que se ha he
cho mérito y de la m uestra del pan.

13. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposiciones presentadas, desechán
dose desde luego las que sean superiores al tipo señalado ó no se 
hallen conformes con la fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas.

11. Para extender dichas proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de las raciones de pan de 
libra y media cada una para los presos pobres de las cárceles de 
Villa y de m ujeres de esta capital y demás depósitos de detenidos 
que se hallen á cargo de la Excma. Jun ta  auxiliar de las-mismas, 
según la m uestra que acompaño, y bajo las condiciones expresa
das en el pliego formulado por la mencionada Junta, por el precio 
de . . . .  céntimos de peseta cada ración. Y para asegurar esta pro
posición presento la carta de pago que acredita haber efectuado el 
depósito uue se exige en la condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)»
10. La subasta se verificará el dia 46 de Agosto próximo, á las 

tres de la tarde, en la sala de rem ates del Gobierno de la provincia, 
ante la comisión de Hacienda de la Ju n ta , empezando por la lec
tura del presente pliego, y seguidamente á la de los que tengan las 
proposiciones presentadas: si hubiese dos ó más iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 m inutos solamente entre los autores 
de ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, re ti
rarán los demás sus depósitos; y una vez hefcha de esté modo la 
adjudicación provisional del remate, no se adm itirá proposición 
alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

46. El rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la aprobación 
superior.

47. F inalm ente, será de cuenta del contratista el importe de la 
escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 12 de Julio de 1870.=A probado .=E l Gobernador, P re
sidente, J. Moreno B en itez .= E l Secretario, Joaquín Sobrino.

M—993—6

Diputación provincial de Gerona.
Debiendo precederse á pública subasta para la construcción de 

una cocina y otras dependencias en el Hospital provincial de esta 
ciudad con arreglo á los p lanos, presupuesto y pliegos de condi
ciones formados por el Arquitecto, de la provincia, se señala el 
día 6 del próximo mes de A gosto , á las once y media de su m a
ñana, en el salón de sesiones de esta corporación , para la adjudi
cación de dichas obras.

Das proposiciones, que no podrán exceder de 3.571 escudos

758 milésimas á que asciende el p re s u p u e s tó le  presentarán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo adjunto, en la Secretaría 
de esta Diputación media hora ántes de la señalada para la su
basta; debiendo acompañar á cada proposición carta de pago en 
que el proponente acredite haber depositado préviamente en la 
Caja sucursal de Depósitos de la provincia ó en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 357 escudos 175 milésimas á 
que asciende el 40 por 100 del presupuesto. Dicho documento se 
devolverá á los postores cuyas proposiciones fuesen desechadas, y 
el favorecido completará el depósito hasta el 20 por 100.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores durante el tiempo que tenga á bien 
señalar el Sr. Presidente de la subasta , y las mejoras que en esta 
licitación se hagan serán por lo ménos de 40 escudos.

L^s planos, presupuesto y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Diputación durante las horas 
de oficina.

Gerona 2 de Julio de 1870.=E1 Vicepresidente, Pedro B arra- 
gan.==Por acuerdo de la D iputación, el Oficial prim ero, Secreta
rio in terino , Vicente Rodas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  
de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras para la habilitación de una cocina 
y  otras dependencias en el Hospital provincial de esta ciudad, se 
compromete á ejecutar las expresadas obras, con estricta sujeción 
á los indicados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , escrita en le t r a , admitiendo 
ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio.)

(Fecha y firma.) X —1603

Alcaldía popular de Castilblanco.
D. Andrés Vita S abatel, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que la titu lar de M édico-cirujano de esta villa se 

halla vacante, con el sueldo anual de 1.750 pesetas, pagadas m en
sualmente del presupuesto m unicipal, sin las visitas, que las pagan 
los vecinos no considerados pobres.

También se halla vacante la titu la r de Farmacia, dotada con 750 
pesetas, pagadas tam bién mensualm ente del presupuesto m u
nicipal.

; Lo que hago público para conocimiento de los Facultativos 
Médico-cirujanos y de Farm acia que quieran solicitar dichas pla
zas, fijando el plazo de 30 dias, para que dentro del mismo puedan 
d irig ir las solicitudes á esta Alcaldía; en la inteligencia que pasa
dos no se adm itirán solicitudes.

Castilblanco 30 de Junio de 1870.=A ndrés V ita .= E l Secretario, 
Ignacio Romero y Fernandez de Córdoba. ' C—263

Alcaldía popular de Viso del Marqués.
D. Alfonso de Huertas, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que habiendo terminado el contrato de los Facul

tativos titulares de esta villa, el A yuntam iento y doble número de 
mayores contribuyentes han acordado, en cumplimiento de la ley 
de partidos médicos vigente, la creación de dos plazas, una de Mé
dico-cirujano, con la asignación anual de 250 escudos, y otra de 
Cirujano puro , con la de 150, pagados por trim estres vencidos de 
los fondos municipales.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes á dichas 
plazas puedan presentar en la Secretarí¿i de este A yuntam iento 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Viso del Marqués 19 de Junio de 4870.=Alfonso de H uertas.— 
De su orden , Antonio T ru jillo , . Secretario interino. V—11-8

Alcaldía popular de Azuaga.
D. Fernando Salamanca Hidalgo Chacón, Alcalde primero po

pular de esta villa.
ITago saber que el Ayuntamiento, asociado de triple número de 

contribuyentes de las tres clases de fo rtuna, ha acordado, con la 
aprobación del Sr. Gobernador civil de esta provincia, publicar la 
vacante de una plaza de Médico-cirujano titu la r de pobres de este 
partido de prim era clase, dotada con 800 escudos anuales, pagados 
mensualm ente de los fondos municipales por asistir 300 familias 
pobres; 2 escudos por cada familia que exceda de las 300, y ade
más las igualas que adquiera de los'4.843 vecinos pud ien tes; y que 
los aspirantes dirijan sus solicitudes documentadas á la Secretaría 
m unicipal en el térm ino de 30 dias, á contar desde au inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Azuaga 29 de Mayo de 4870.=Fernando Salamanca.—De su 
orden , Francisco Montalvo, Secretario. A—224

Alcaldía constitucional de Aguilas.
D. Hilario G ris, Alcalde primero constitucional de la villa de 

Aguilas, y Presidente del Ayuntam iento de la misma.
Plago saber que hallándose vacante la Secretaría de esta cor

poración por renuncia de D. Pedro Jacinto Gris que la desempeña
ba , he determ inado proveerla en los térm inos que dispone la ley 
Municipal vigente en sus artícu los98 al 102 inclusive; su dotación 
consiste en 700 escudos anuales, que es la consignada en el p r e 
supuesto corriente.

Las solicitudes se adm itirán bajo recibo por la Secretaría de la 
Corporación, dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d  , siempre que se acompañen con los documentos pre
venidos.

Y para que conste, y obre sus efectos, se m anda insertar el pre
sente en A guilas á 4 de Junio de 1870.--TIilario G ris .= P o r su 
mandado, Jacinto R o ssi, Secretario interino. A—231—3

Alcaldía constitucional de la Mota del Marqués, 
provincia de Valladolid.

Por acuerdo del A yuntam iento y doble núm ero de mayores con
tribuyentes, se anuncian vacantes las plazas de Médico y Cirujano 
titu lares de prim era ó segunda clase, este últim o para su provi
sión en propiedad, para la asistencia de 160 familias pobres , con 
la obligación de hacer á los enfermos dos visitas diarias y más si 
la necesidad lo exig iera , por las dotaciones anuales que recibirán 
los que sean agraciados de 240 escudos el de Medicina y 160 el de 
Cirugía pagados por trim estres vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en el 
improrogable térm ino de 25 dias, á contar desde la fecha en que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; debiendo advertir á los aspirantes que en esta villa 
hay residentes dos Licenciados en Medicina y Curugía para que 
lo tengan así entendido, teniendo presente que la población cons
ta de 428 vecinos, y el resto de los demás vecinos se entenderá la 
asistencia por igualas particulares que harán con los mismos.

Mota del Marqués 28 de Mayo de 1870.—El A lcalde, Manuel 
C ira jas.= E l Secretario, Toribio Martínez. M—860

Alcaldía popular de Illana, provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu la r  de esta 

villa para la asistencia de 450 familias pobres, con la dotación 
de 300 escudos anuales pagados por trim estres vencidos.

Además puede el Profesor celebrar contratos particulares con 
350 vecinos resto del vecindario.

Las solicitudes docum entadas serán dirigidas al Presidente del 
Ayuntam iento dentro de 20 dias , contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Illana 13 de Junio de 4870.=E1 A lcalde, Ignacio Fernandez 
Heredia. I—26

Alcaldía constitucional de Alameda.
D. Antonio Rodríguez A rjona, Alcalde prim ero constitucional 

de esta villa.
Hago saber que en 5 de Noviembre del año últim o se fijaron 

edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial convocando as
pirantes para este partido médico de prim era clase, por el térm ino 
de 30 dias, debiendo ser de la categoría de M édico-cirujanos, per
cibiendo sus haberes bajo el tipo do 600 escudos anuales con obli
gación de asistir gratuitam ente 350 familias pobres en la g ra
duación que establece el art. 46 del reglamento de 11 do Marzo 
de 1868, y reconociendo todas las obligaciones que emanan del 
mismo; pero quedando en libertad de contratarse por sus servicios 
con las 718 familias de mejor posición social no comprendidas por 
este motivo en la estipulación que previas las debidas form alida
des habría de celebrarse.

Y habiendo vacado la plaza, se abre concurso por otros 30 dias, 
á contar desde la fecha, á fin de que los que quieran optar á ella 
dirijan sus solicitudes documentadas á la Secretaría municipal, con 
cuyo objeto se inserta el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alameda 13 de Junio de 1870.—Antonio Rodríguez.- -Por man
dado del Sr. Alcalde, José Jorge Romero, Secretario. A—243

Alcaldía constitucional de Lagartera.
Por defunción del que la obtenía se halla vacante la plaza de 

M édico-cirujano titu lar de esta villa de L agartera, provincia de 
Toledo, dotada con 1.200 escudos pagados en esta forma: 300 del 
presupuesto municipal y los 900 restantes del reparto que se hace 
entre los vecinos no pobres obligados voluntariamente, y que se 
encarga de recaudar una comisión nombrada de entre los mismos. 
Estas cantidades se satisfacen al Profesor por cuartas partes al 
vencimiento de cada trim estre.

La población consta de 525 vecinos según el último Censo pu
blicado; dista 48 leguas de la capital de provincia, dos de Puente 
del Arzobispo, partido ju d ic ia l, seis de Talavcra de la Reina y  un 
kilómetro poco más de la línea férrea que se está construyendo de 
Madrid á Malpartida de Plascncia.

Es país muy sano y se encuentra bien surtido el pueblo de los 
artículos de prim era necesidad. Además de la dotación quedan á 
favor del Facultativo los honorarios que devengue en los golpes 
de mano airada, enfermedades sifilíticas y las apelaciones que pue
de hacer á los pueblos limítrofes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del A yun
tam iento en el térm ino de 20 dias, á contar desde el que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , viniendo documentadas y en la forma prescrita en el 
reglamento de partidos médicos de 41 de Marzo de 1868.

Lagartera 45 de Mayo de 1870.=Vicentc Moreno. L—117

' PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr Juez interino de prlnera instancia del 
distrito d d  Centro de esta car ital. refrendada del Escribano del número de  
L misma D. Manuel de las l leras ,  se cita por segunda vez á D. Kleuterio 
Llofiiu para que comparezca en el Juzg do, sito en la planta baja d é la  Au-  
diem ia territorial, el dia 30 del corriente, á la una de la tarde,  ú prestar 
una declaración en asunto civil.

Madrid 23 do Julio de l 870.=  Manuol de las lleras. V— 1399

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco <¡areía Franco, Magistrado 
de Audircnia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de U Universidad, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista o tenga noticia del para
dero de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ro 31.77(5, de rs. vn. 22.503 con 20 mrs., expedida á favor de la cofradía de 
Nuestra Señoia del Rosario, establecida en la ig efia parroquial de Aldea  
Centenera, provincia de Cáceres, para que dentro de dicho término la pre
sente en este Juzgaoo, silo en el piso bajo de la Audiencia tenilorial, y Es
cribanía del infiascr ito, ó acuda á usar de su dere- lio en el expediente que  
se instruye para justificar- su (extravío; bajo apon ibimiento.

Madrid 21 de Junio de 1 870. Por mandado de S. S . , Juan Vivé.
X — 1600

En virtud de providencia del Sr. I). Francisco 6  a roía Franco. Juez de 
primera instancia del distr to de la Universidad de osla capital, se cita, llama 
y emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo 
poder exista ó tenga noticia del paradero de una lámina de  Deuda corrien
te al 5 por 100 no negociable, núm. 22.70o, de rs. vn. 10.S59 con 5 mrs., ex
pedida á favor de la obra pia fundada en la villa de Collado Mediano, pro
vincia de Madrid, por D. Juan de Montalvo, para que dentro de dicho tér
mino la presenta en esie  Juzg-do, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 7 de  Julio de 1870 .= P or  mandado de S. S., Juan Vivó. X — 1601

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco (¡aroía Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madr d y Juez de primera instancia del 
distrito dé la  Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias a la persona en cuyo po cv exista ó 
tenga noticia del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 
nó negociable, núm. 9.115, de rs vn. 17 209 con 8 mrs., expedida á favor de 
la cofradía de Nuestra Señora de la Concepción establecida en el pueblo de 
Camarma de Esleruela, provincia de Madrid, para que dentro de dicho 
término la presentí* en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, y Escribanía del infrascrito ó acuda á usar de su d-recho en el 
expediente qm- se instruye p a n  justificar su extra\ ío ; bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Junio de 1870.= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
X —1602

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad y su partido, dictada en autos de la testa
mentaría concursada de D. Gabriel Baldasano, se convoca á junta general 
de acreedores para el nombramiento ce  sí dicos á todos los que lo sean á 
dicho concurs •, señnlándos • para su celebración el dia 23 del próximo mes 
de Agosto, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S., 
sita calle de San Eloy, núm. 16.

Sevilla y  Julio 22 de i 8 7 0 .=Ildefonso Valdivia. X — 1605

En virtud d • providencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada por ante mí. se ha declarado en concurso á D. Arcadio 
San Juan y Mendinueta, á su solicimd. Lo que se anuncia por medio de este 
edicto, y  se llama á sus acreedores á fin d • que se presenten dentro de 20 
dias en dicho Juzgado y por mi Escribanía con los títulos justificativos de 
sus créditos.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 22 de Julio de 1870. - El Escribano actuario. Juan Perea.

X —1604

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, re-



{‘rendada por e! iofrascrito E scribano, en auto? sobre cumplimiento de un 
juicio convenido entre D. V io n te  Eíices y D. Luis Pl¡eg> VaIdtís sobre pagr 
de escudos, se suca á la venta una casa sita en esta villa y mi calle de la 
Corredera Baja de San Pablo, núm. 2 m oderno, con vuelta á la de la J,un.\ 
que mide S.990 piés cuadrados de extensión, y constado sálanos, planta b ija , 
principal, segundo y buhardilla, la que ha sido tasada en la cantidad do 12 0  
escudos, 6 sea 1.246 700 rs., deducidas cargas.

El remate tendrá lugar el día 1S del próxim o mes do A sos lo , á las don 
de su mañana, en dicho Juzgado, silo en el edificio de la Bolsa'. no adm i
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación. El 
expediente radica en la Escribanía del que suscribe , calle de C iudad-R odri
go, num 10, piso tercero, donde podían  enterarse los que quieran interesarse 
en Ja subasta.

Madrid 26 de Julio de 1S70.=Acisclo Moya. X — lf ¡07

D. José Luciano K squivel, Juez de primera instancia de esta ciuuad v 
su partido

P or el presente cito llamo y emplazo por térm ino de 20 dias, contados 
desde la inseicion de este edicto en la Gaceta de Madhid, á !• s (pie se crean 
or.n derecho á heredar ;i D. Onoí're Muiz Fortuni, vecino quu J'ué \ le esta 
ciudad y Capitán de fragata de la Armada , además de sus hijos Doña Ra
m ona. Doña \ Llorína, Doña Josefa y D. Cñrlos Ruiz v Canales. para que 
dentro de dicho term no se presenten en este Juzgado y por Ja Escribanía 
del actuario, por sí ó por medio de apoderado. á deducir Jas acci nos que 
crean asistirles ; pasado el cual sin haber lo efectuado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Fernando á 12 de Julio de *870— José Luciano 
Esquive!.— Emilio Gasas. \ ~ 1 6 0 8

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— El concierto que se veri lloaré esta noche on el JuU 

din del Duen Retiro debe es tur brillante. En el programa corres
pondiente se indica, además de la gran fantasía cíe Fausto , del 
célebre Maestro Gounod. y do la overturade Tamiluutser, de W a r 
ner, un solo de cornetín sobre motivos de La Cene ren tóla, ejecu
tado por Mr. Arban, concluyendo con la polka de los Pájaros. Los 
esfuerzos que hace la empresa para presentar programas como esto 
atraerán al Jardín un considerable público, como está sucedien
do ordinariamente.

Para ei concierto del sábado creemos que se oforínará otro gran 
festival con obras del célebre Maestro Mozarí.

ANUNCIOS.
I fT Ü IK N B  DIO 1.03 DAÑOS DE MAIí Y MANUAL PHÁCTí-
l L  co del bañista, por ai Dr. D. Pedro Felipe Monlau.— Un tomo 

en 8.° mayor de más de Uno páginas de esmeradísima impresión. 
Véndese á r?0 rs. en Madrid, y á 2 i remesado á provincias . en la 
librería de Moya y Plaza, calle de Carretas, núm. 8. X — 1G08

T  KYES PROVISIONALES DEL MATRIMONIO Y REGISTRO 
I j  civil.--Unica edición orieia!.— I u folleto de 130 páginas en 8.* 
(ranees.

Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y  en 
la librería de San Martin , Puerta del Sol, al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

n O N  OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFIC AZ- 
\ j  mente las justas reclamaciones do la Gaceta de Madrid, se ad
vierte á los señores suseriteres do provincias so sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
ao hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suserioion; y con respecto á los señores suseritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos so exigirá el importe de los eje-molares 
de la Gaceta que se pidan.

n V ADRO OFICIAL DE LOS A R A N C E L E S  NOTAR IALES, 
O  formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

\ ándese á una peseta £5 cénts. (5  rs.) en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
del Sol, núm. G, Madrid.  £

í  EY SOBRE REFORMA DE LOS A R A N C E L E S  N O T A - 
i_j riale-s.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

COLECCION LEGISLATIV A DE E S P A Ñ A .-E D IC IO N  OF1- 
cial.——Se ha publicado el tomo 102 del segundo semestre de 

la Col ene-ion de Decretos y Ordenes de 18(59, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin ai precio de 10 pesetas 50 céntimos cada tomo. — 2

p L Í N I C A  MÉDICA D EL DOCTOR D. TOMÁS SANTERO Y 
Moreno, antiguo Catedrático de esta asignatura en la Facultad 

de Medicina en la Universidad Central, ex-Con rejero real do Sa
nidad del reino Ye. Ye. Consta de tres tomos, y se Vende al precio 
de 16 pesetas 50 cénts. (B6 rs.) en Madrid, librerías do BaiíIy-IJai- 
iliére, Moya y Duran, y  en la portería del Monte-pio Facultativo.

Para provincias se admiten pedidos al precio de 18 pesetas 50 
céntimos (74 rs.), franco el porte, en la oíicina del Monte-oio Fa
cultativo, calle do Sevilla, núm. i A, cuarto principal do l a W m n -  
da escalera, ó en casa del autor, callo del Caballero de Gracia^ nú
mero 31, cuarto principal, dirigiéndose á este con carta en que se 
meluya el importo en libranzas ó sollos de franqueo, y so indique 
bien la dirección que deba llevar la. obra.

Hay comisionados en las capitales donde existen Facultades do 
M edicina , en Bilbao y en Puerto-Rico.

/COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. - - EDICION OFI- 
cial. So na publicado el tomo do las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 4869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio do Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio do 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 10

T  EYES PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y CONTA- 
biliüad do Hacienda y organización del Tribunal do Cuentas 

4iol Reino.-—Edición oficial.— So vendo en el despacho de libros de 
ia imprcma Nacional, a peseta cada ejemplar.

f  EJ EU S? BU  EL RKGISTRO y  m a t r i m o n i o  c i v i l .—
| j  Un loHe.o. bo vendo en el despacho de libros de la Imwrn«a 
Aficiona!, a poseía cada ejemplar. ‘  '

SANTOS DEL DIA.

•SVrt/M ! \ n ¡ : u k o n  i j - l e w j w ,  y  S i m i a s  T f o p ¡ .0 ¡f,O ¡/ . ' :d  I*.
■ mártires.

CuareeU Hoyos en ]n , r.- c, - r< , r., 1 lc, * * ̂  ‘ •i-'--. lAM ieiiaam  ras nc S rrm ogo
. p o r  la ' 'a ,t i d d ’ i i r j  r|n S mu Uo A o n ' .

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 6  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

TRHPHíUTinU 
altura y humedad del aire.

IWTMS dtíl ^ Ó m c -  " " "  DinKCCIONu u i r i s .  t o reducida tsrwümetro bsta^odkl rulo.
á 0° y en mi- ■■. _ c jase ¿e] -viento,

límenos. humede-
_________________________________________cido.____________________________________________

6 d e l a m .  706,75 20,0 13.8 N. N. E . B * f t e . . .  Desp.% calir a .
9 d e  la ni. 706,93 27,4 10.7 N. E . . . .  B r i s a . . . .  I d e m , i d .

12 d e l  d ia .  706,09 34,5 <8,3 S. O . . . ,  Idem  . .  Idem. id.
3 d e  la t.  705,03 35 ,o 17,7 S. S. O . .  Id em .  . .  C a s ic ie sp c ia d o
6 d e  ia t.  704,87 35,2 17,8 S. S. O . . Id e m .  . . Idem.
9 d e  la n. 705,13 26,8 15,2 N ...................V i e n t o . .  D e sp e ja d o .

T e m p era tu ra  m á x im a  d e l  a íro ,  á la s o m b r a ............................................ 38,3
I d e m  m ín im a  d e  i d ..................................... ...............................................................  19,0

D i f e r e n c i a .....................................................................................................  19,3
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la l ie r ra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o .......................... 4 7,4
Id e m  m á x im a  al  sol,  á 1,47 m e t ro s  d e  la t ie r ra ..........................................  46,4
Id e m  id .  d e n t r o  d e  una e s f e r a  d e  c r is ta l ......................................................  60,6

D i f e r e n c ia .....................................................................................................  4 4,2
L lu v i a  en  las 24 ú l t im as  h o ra s ,  en  m il ím etros ........................................... »

r e s u l t a d o s  ineíeorológicost medios y extrem os , correspondientes al 
día 26 de Julio de los dos quinan cilios de-1 8 6 0  d 1 8 6 4  y de 4 8 6 5  
á  186 9 .

I 8 G O  á  1 * 0 1 .

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDAD 
BAROMETRO. i .• TEXSIOTf.soco. nunicflo. relativa.

rnm * “ mrñ
6 d e  la. m añana.  70\4 3 49,3 4 M  56 9,fí
9 d é l a  m añana.  706,47 55,2 4 8 .1 48 4» ,7

12 de l  d i a   703,77 31,0 49,4 3 2  4o 8
3 d e  la f a r d e . . .  701,93 32,9 49,3 25 g ’ g
6 d é l a  t a r d e . . .  704,91 34,1 48,6 27  9Ñ
9 d e  la n o c h e . . . 705,63 25,5 46,1 35  8 9

12 de  la n o c h e . . .  705,99 21,7 45,6 46 9*0
m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  •

Presión  ba ro m é tr ica  m á x i -  ( 1 8 6 0 ) .............................................  4 8 2
nía (1862; ...................................  708,70 ’

íd e m  id .  m ín im a  [1860;.............  701.21 L l u v i a  m e d ia  e n  l o s  c i n c o  n im
D i f e r e n c ia ......................................  7,49 a ñ o s ................................................  e 00

L l u v i a  m á x i m a . . ................. t ’o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la  ®

s o m b r a  (1862. ..............................  38,0 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  n,ra
Idem  m ín im a  id .  (4865) ........... 45,2 c in c o  a ñ o s ..................................  4 1 8 6
D i f e r e n c i a .  ...................................... 22,8 I d e m  m á x i m a  (4861) ................. 44,4

I 8 C 5  á  I S O S L ,

BARÓMETRO. TER‘J(' M̂  TKR^O.ETRO HUMEDAD
seco. Imrnodo. relativa. TBISSl0ri*

mrn 0 0 m m
6 d e  la m a ñ a n a .  708,14 46.8 4 2.8 63 8 9
9 ele la m a ñ a n a .  708 ,82 24.1 4 7,6 32 n ?7

42 d e l  d i a ...................  707.77 28(8 4SÑ 38 4 Tu
3 d e  la f a r d e . . . 706,80 31,8 19,6  31 <0 7
G d e  la  t a r d e . . . 706,30 29,8 ^8,8 32 40 3
9 d e  la n o c h e . .  707 ,c6 24,0 45,9 42 9?3

12 d e  la  n o c h e . . 707,33 20,6 43,7 43 ^ 3
m m  T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  s o l  c

P re s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 186 9 ) .................................... y ,  2
m a (1865) ..................................  742,13.................................................................................

I d e m  i d .  m ín im a  (1869 ) .............. 7 0 a! i 0 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  n im
D i f e r e n c ia .......................................  8,03 a ñ o s ........................ .........................  o , 00

0 L l u v i a  m á x i m a .....................  0,0
r e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a  (1869) ..................   . . 37,3 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  en  l o s  Tñ m
I d e m  m ín im a  i d .  (18 6 7 ) ........... 11,2 c i n c o  a ñ o s   ..................  9 32
D i f e r e n c i a ............................ .. 26,1 I d e m  m á x im a  (4 8 6 7 ) ! !  Ñ  ‘ . !  4o|l

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nue-vc déla mañana, en  varios 
puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia 9.6 de Julio de 187 0 .

LirnnSlri TEMPKRA_ r-'JRRrn0K
o T o ° v '  [ur<i , fuerza estado estado

LOCALIDADES, a in h c ld o l  grados ^ 1
marón mi- vonlesi- . delviento. del cielo, de lamar.

__________________  límclros. males. viento.

  768,4 ¿1,6 X  B r i s a . . , .  C u b i e r t o . .  Tranq.®
O v i e d o   766,0 22.2 ‘X . E . . .  I d e m . . . . .  I d e m   »
Coruñ a,  á 7 h .  764,6 « 11)4 X .  O . . .  V i e n t o . . .  I d e m  T ran q  *
S a n t i a g o ; . . . , .  766,4 48,8 X .  E . . .  B r i s a . . . .  N i e b l a . . . .  »
G p o r t o ....................... „ M ))
k ' s ^°.a ....................  762,6 20.8 N  V i e n t o . . .  D e sp e ja d o .  Bel la .
B a d a jo z .  . . . .  » 2 q 0  S. O . . . . Brisa . . . .  I d e m ............
S . l e r n .  , a 7 h .  762.6 2 1 9  S. E . . .  C a l m a . . . .  I d e m  Rizada .
g,e v !1Ja   760.7 29,0 S. O . . .  Idem  . . . .  I d e m   »

, r '*a -   760.6 25.2 O  B r i s a . . . .  C á s i c u b . ® . T r a n q *
G a n a d a   761.4 26,2 O  C a l m a . . . .  D esp e jad n .  »
( V K:an,°   763,4 31,2 S. O ..  . .  Brisa . . . .  A lg g  nu b e .  T r a n q *
> í u,v c i a :   7 6 - s 2^.5 S. E . . .  C a l m a . . . .  Casi cu b .9 . »  .
7’ c i e n c i a   7G3.0 58,0 E   B r i s a . .  . .  N u b o s u . . .  »
B a rc e l o n a   7GI.7 27,0 O   í c l c m . . . .  N u b e s . . .  Tranq.®
Z a r a g o z a   » * 2.4 N. O . .  V i e n t o . . .  D esp e ja d o .  »
S or ia   758,9 21,0 E  B r i s a . . . .  Idem  . . . .  »
B u rg os .  . . . . .  761,0 19,6  X. O . . .  V t e n f o . . .  Nubes  . .  »
\ a l l a a o l i d . . . .  768,9 83,0 N. E .* , .  B r i s a . . . .  D esp e jad o  »
S a l a m a n c a . . . .  768,9 24,6 E . . .  . ,  1 ¡ cm .  . . .  I d e m   >,
} 1la(1,lir1l -   764,7 27,1? N. E . . . I d e m   Id., cal ina. *»
C i u d a d - R e a ! . .  763,1 80,2 O  C a l m a . . . ,  D e sp e ja d o .  >/
A l b a c e t e   76 t ,2  25,4 S  B r i s a . . . .  I d e m . . . . .  »
Bres l  (7 horas). 76/.,1 19,8........X ..ídem  . . . .  í d e m ............Bol a.
B a y o n a  ( ídem ).  766.0 21,0....... O .í d e m . . . .  C u b i e r t o . .  Oleaje
C e t í c í i d e n r . .  763.0 27,0 X. O .. . Idem . . .  C e la je s .  . G. calma.
M arse l la p d en i)  760,6 23,8  IX .  E . . .  I d e m  D esp e ja d o .  Calma

OBSERVATORIO DE M A R IN A  DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones nicleorolúyicas del dia 18 de Julio de 4870.

BARÓMETRO TOSIO* VTNTO. VCT4mrt

H0RAS- Xf ' p °  -por '
 -  ____ UnlU_ rolal»va. rcccion. (2 ) del cielo.

,l3*bní*?. , müírns. grams.
m. n. 760,8 ¿ 1,7 47 r.o <̂ r’ «

l üt .A:- . s \
a Ñln’ ií 1,1 ‘ 7-  ** ESC . .  4 8 1

J  B  -5 % i " :  SS
W. d. 76o‘o * i' 7 0  - 11 <ph “  3? í  , Dcspsjod#

» /60.1 ¿M) i G7 ()  po 1 “
9 7;,9.6 26.5 i 2 /•,?’» 85 ONO. . 40 1

7:>9r¡ - b r> ; 20.0 91 O N O .. 9 !
l5) 75í)' /¡ 2L0 | 90,6 91 Caima 0 f

m - n - 7Nf)'G JÚG 1 4 6,9 78 ídem .. o /

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar— 28.48 m etros.
(2) Presión S'ú.tc ce. erad indo do un docímc^c de la.d*,

Tem peratura m áxim a d e l d ia ................................  34^4
Tem peratura mínima d e l d ia .............................. .. 24 ,4
Tem peratura m áxima al s o l ........................ 58,4
E vaporación  en las 24 h ora s ................................... 4 5 ,0  m ilím etros
Lluvia en las 24 horas....................    »

B O L S A  I>E M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 2 6  DE JULIO DE 1 87 0 .
F o n d o s  p ú b l i c o s .

Renta perpétua al 3 por 400, p u b lica do , 24-00, 23 -75 , 85 SO v s--- 
24-00 v  23-95 pequeños; á plazo , 23-75 y  70 fin cor . fir. ’ '

Idem  id. ex terior al 3 por 1 0 0 , publicado, 28-00 y 27-50.
Deuda del p ersona l, i d . , 20-65.
Billetes hipotecarios del Banco de España , prim era serie , i d . , 10». 
Idem  id. de la segunda id .,  id . ,  95 - 00 . '
Bonos del T esoro  de á 2.000 r s ., 6 por 4 00 interés anual, id  fii 

65-25, 65 *|0 . 64-90 y  65-00. . ’
O bligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de 2.000  rs ., id ., 46-S5 
Idem  id. id . (n u eva s), de 2.000 rs., id ., 45-50 y  70.
A cciones d e l B anco de  E spaña, no publicado, 432-00.

C a m b io s .
Londres á 90 dias fech a , 49-45.
P arís á 8 d ias v ista , 5-10.

P l a z a s  « le í r e i n o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a ce te ................  par p. » L ugo........................  par p. »
A lican te .................. » R 8 M á la g a . . .   4 ,
A lm ería ..................  par. » M urcia   » 4|4  p
A v ila .................. .... 4 i4 d .  » O rense....................  par. „
B ad a joz     » 4j4 d . O v ied o .................... » 4 j4 cp
B arce lon a   » 3]4 P aten cia . . . . . . .  »  R 2 d'
B ilb a o ...................... » 5[8 P a m p lon a   p a r . »
B urgos..................... par. » P on teved ra   » 418
C áceres ..................  par. »  Salam anca  3\8 »
C ád iz .......................  » 3\4 San S e b a s tia n ... »  3i4
C astellón ................ p ar p. »  S antander   »  3i8
C iu d ad -R ea l  4]4 » S an tia go   »  4 j8 d
C órd oba .................. x̂ a r - » S e g o v ia .................. »  4|8
Coruña...................   »  4 j2 d . S e v illa ....................  »
C uenca....................  p a r d. » S oria ........................ »  »
G erona ....................  par. » T arragon a   » 4]8
G ran ad a ................. par d. « T e r u e l....................  par. »
Guadal a jara   4(2 » T o le d o   4i2 »
I íu e lv a ....................  1[2 d . » V a le n c ia   » 4j$
H uesca....................  par. »  V a lla d o lld   »  5[S
Jaén.......................... par. »  V itor ia ....................  »  4(4
L e ó n . . .....................  3|8 » Z a m ora ..................  4 {4 »
L érid a ..................... par. » Z a r a g o z a ..  »  4t4 p
L ogroñ o ................... p a r d . »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Lóxdp.es 25 de J u l io .—  C onsolidados, 90 4]2 á 5jS.

. París 25 de J u lio .— 3 por 400, á 65-90 .—  4 4;2 p or 400, á 97-00.— Fon
dos españoles : 3 por 4 00 in te r io r , á 22.— Idem  ex te r io r , á 24 4^2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los  partes re c ib id o s , a yer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en  el dia de a y e r  p or la Intervención  de 

m ercado de granos y  nota  de  p recios  de artículos de con sum o, resulta h 
s iguiente:

Carne de va ca , dé 41 pesetas 50 céntimos á 13 pesetas 25 céntimos la ar 
roba, do 54 á 60 céntim os de peseta la lib ra , y  á peseta 48 céntim os el k i 
logram o.

Idem  de ca rn ero , de 54 á G0 céntim os de peseta la libra , v  á peseta 31 
céntim os ei k ilogram o.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntim os de peseta h  
lib ia .

Tocino añejo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntim os de poseíala  arroba, 
y  de una peseta 74 céntim os de peseta á una peseta 78 céntim os tío peseta 
el kilogram o.

Jam ón, de una peseta 25 céntim os de pésela áuna peseta SOcéntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntim os de peseta.
Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, de 36 á 65 céntimos de pésela 

la libra, y  de 78 céntim os de peseta á una peseta 39 céntim os de peseta el 
kilógram o.

Judías, de  5 pesetas 49 céntim os de peseta á 7 péselas la arroba, de 
22 á 29 céntim os de peseta la libra , y  de 48 á 61 céntim os de reseta ei 
kilogram o.

A rro z , de 5 á 6 pesetas 50 céntim os de peseta la a rrob a , ele 20 á 26 
céntim os de peseta la libra , y  de 44 á 57 céntim os de peseta el kiiógtsmo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntim os de peseta á 5 pesetas la arroba, de 
19 á 20 céntimos de peseta la libra , y de 39 á 44 céntimos de peseta el ki
logram o.

Carbón vegetal, á una peseta la a r ro b a , y  9 céntim os de peseta él kilo
gramo.

Idem  m in era l, á una peseta y  42 céntim os de peseta la arroba, v 40 
céntimos de peseta elkiiógram o.

C ok, á 87 céntim os de peseta la a rroba , y  8 céntim os de peseta el kilo
gramo.

Jabón, de 8 á 42 pesetas la «arroba, de 32 á 48 céntimos de peseta la li
bra , y de 70 céntimos de peseta á una peseta 6 céntimos de peseta el kilo
gramo.
< Patatas, de 2 á 2 pesetas 4 3 céntim os de peseta la a rro b a , de 8 á 9 cén

timos de peseta ia libra , y  de 47 á 49 céntircx s ae peseta el kilogram o.
A ce ito , de 14 pesetas 25 céntim os de peseta á u  pesetas 5c céntimos de 

peseta la a rrob a , de 57 á 59 céntim os de peseta la libra, y de 44 pesetas 40 
céntim os de peseta á 41 pesetas 60 céntim os de poseía el decalitro.

V in o , de 5vpesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la a rroba , de 22 
a 29 céntim os de peseta el cu a it illo , y d* 3 pesetas 40 céntim os do pefet*
á 4 pesetas 34 céntimos de peseta el decalitro.

P etróleo, ¿ 37 céntimos de peseta el cua* tillo.
N o t a .—  Peses degolladas a y e r :

V a c a s .......................... 443
C a rn e ro s ...................  g89
C orderos.................... 86
Idem  léchalos  70
T e rn e ra s  65
C abritos .....................  48

T o t a l .  . . . . .  741

Su peso en l ib r a s .. . .  57.914. -— Idem  en k iló g ra m o s ,.. .  26.645‘82L
Lo que se anuncia arl p ú b lico  para su conocim iento.
M a d r id 26 d e  Julio d o  1870 . =  E i A lca ld e  p r im e ro  Manuel MarD

José d e  G a id o .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y C ir co  d e  P r i c e . —  A  las nueve de. la noche. —  (J,CiU 

baile chino .— Ejercicios ecuestres y gimnásticos por todos los ar
tistas.— Intermedios por los clowns Keit, Huline, Diaz y  Mcry.

Ja r d ín  d e l  B uen R e t ir o . — A  las nueve *de la noche. — Gran 
concierto por la sociedad de profesores bajo  la dirección de Mr- 
Arban. —  Entrada, dos pesetas.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .—  A las o ch o  y  tres cu artcs de 
la n och e .— F u n ción  AJ  de a b on o .— T u rn o  1.° par.— L a zarzuela en 
dos actos Un sarao y una soirée .—  El baile  n u ev o  Gretchen.

C ampos E líseo s . — No h ay fu n ción .


